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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correlpondencla se diriglr6 al lIustrlsimo ,eñor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

1-• • 

UD aml!D I ! a rt 
- SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6sito I_¡al: M. 7.178·1958 

Sumario 

ColUSIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extr~cto de la. se.sión ordina~ia 
celebrada en primera convocatoria el dla 14 de Juho de 1976. 

ALCALDfA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
. vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por DecreJo 

de la misma. 
SECRETARfA GENERAL: Licitaciones públicas: . . Concursos pa.r,a las 

obras que se indican. para la construcción y explotaclOn de 
un Mercado en el poblado de Orcas itas y para la adquisición 
de juguetes con motivo de la festividad de los Reyes Magos. 
Concursos para contratar la adquisición de vehículos con destino 
a la Policía Municipal, para la enajenación de la finca número 327 
de la calle de Bravo Murillo, para el suministro e instalación de 
señales y carteles para la regulación de tráfico y para las obras 
que se mencionan.-Subasta para contratar la enajenación de la 
finca número 48 de la avenida de la Ciudad de Barcelona.-Anun· 
dos sobre peticiones de licencias según el Reglamento de Activi­
dades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia Mut~icipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas números 37 y S de las calles de la Princesa y del Pinar, 
respectivamente, en el Registro Municipal de Solares. 

Comilión Municipcd ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 14 DE JULIO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde. don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASistIeron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná,ndez, Villoria Martínez y De! Moral Megido; los Con­
ceJales señores De la Viña y Villa. Pérez Pérez, Gil 
Cal~o, Planelles Guerrero. Huete Morillo y San Juan 
RubIO; los Delegados de Servicio señores González Paz. 
González Liberal, Alvarez del Manzano y López de! Hierro, 
Porr:s Gil. Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González 
Fer~a~dez, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente 
mUDl~~pal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió 
:amblen el Secretario general, señor Barcina Toh. y es-

B
uvo . presente el Interventor de Fondos. señor Arnau 
erDla. 

_Se abrió la sesión a las ocho y cuarenta minutos de la 
manana. . 

ORDEN DEL DIA 

ce! ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e2 ~ada el día 7 del corriente mes: .. .' . , 

llIu :. Quedar enterada de las dIspoSICIOnes de mteres 
d ~lc;P~1 publicadas en el Boletín OficÚll del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que s~ dispone. de conformidad con 10 informado por 
el Servicip 'Contencioso. que e! Ayuntamiento se persone 
én e! recqrso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Conten­

.:cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial. por don 
Luis Gimeno Lizana sobre ejecución de obras de conso­
lidación de la finca número 44 de la calle de Val verde. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone. de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso. que la Corporación se per­
sone en e! recurso interpuesto. ante la Sala 3.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial. por 
Lacto Agrícola Rodríguez, S. A, sobre concesión de licen­
cia de construcción para acceso de carruajes en la finca 
número 12 de la calle de Panamá. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone. de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial. por don 
José María Marco Manzano y otros Practicantes A T. S. 
sobre modificación de coeficiente. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone. de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial. por doña 
María Josefa Rodríguez Alvarez contra Decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 26 dé octubre de 1974, por el 
que se le desestima su petición de ser integrada en el Sub­
grupo de Administrativos. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone. de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso. que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento que se tramita en el Juzgado Munici­
pal número 4 con motivo del accidente que sufrió el Policía 
municipal don Angel González Valverde cuando prestaba 
los servicios de su clase. para reclamar los daños ocasio­
nados al Patrimonio Municipal. 

Personal 

8.0 Conceder. en dos expedientes, y con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada 
uno de ellos. una ayuda económica de carácter graciable, 
por importe de un tercio más de sus haberes sobre los dos 
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tercios que actualmente se encuentran percibiendo, ~ los 
funcionarios en situación de baja - por enfermedad que 
a continuación se relacionan! con cargo al vigente pre­
supuesto: 

Don Eulogio Arija Hurtado, Encargado de segunda , 
del Departamento de Limpiezas. 

Don Pablo Ramiro Sánchez, operario del Departa· 
mento de Limpiezas. 

9.° Adoptar un acuerdo .con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a la Celadora de grupos escola­

res doña Silvia Barrena Pérez en el expresado cargo, al 
amparo de 10 dispuesto en el artículo 81 del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local y en 
el 1-3 del Decreto 2.056/1973, de 17. de agosto, el tiempo 
de servicios prestados en propiedad en el de Sirvienta de 
Internados Municipales, ep ,total, seis años y veinte (lías, 
por 10 que deberá percibir el haber inicial correspondiente 
al coeficiente 1,4, asignado a su actual cargo, incrementado 
en dos trienios del coeficiente 1,3:; fijándose 'cOnlO fecha 
de vencimiento del tercero, que ya 10 será del coeficiente 1,4, 
el día 18 de mayo de 1979, si antes no se produce inte­
rrupción en los mismos; y 

Segundo. Que con esos mismos efectos pase en su 
anterior cargo de Sirvienta de Internados 'Municipales a la 
situación de excedencia activa, en aplicación de 10 dis­
puesto en e! artículo 60-1 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de Admi,nistración Local. _ 

10. Conceder a don Juan Segura Viedma, operario 
del Departamento de Parques y Jardines, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, de conformidad con 10 determinado en los 
artículos 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vi­
gente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. 

11. Abonar a los Centros Sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 11.836.580 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de , asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal y por e! período a que se refie-r 
ren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será 
cargo al vigente presupuesto. ' . 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Pulido Bravo la sanción administrativa . de mu1ta de diez 
días de haber, que establece el ,artículo 108-1-2.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto de! Regla­
mento de Funcionarios de Administración Loc¡tl, por sel) 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en e! artículo 102-1~2.o ,de! mismo cuerpo 
legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la 
avenida del Arroyo de Valdemarín, ilJ.cl~yéndose ,en los 
p!iegos de condiciones la cláusula de _revi~ión- de precios, 
cuya motivación se expresa en la Memoria, 1:1n acuerdo coIl; 
los siguientes apartados: - - ' 

Primero. Aprobar el pr-oyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.779.712 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y. 

Cuarto. Incoar expediente de ' contribuciones especia­
les, haciendo constar la ' inexistencia . de' subvenciones 
o auxilios para la ejecución de las obras. ' 
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=== , .14. _ Adoptar, en relación con el prOyecto d . 
tación e instalación de servicios complement e. pavllnen_ 
calle -del Canal de Suez, de. la de Orión a Pilaanos en la 
la carretera de Ajalvir ;ila calle de Urano, Y- e:~! y d~e 
:del <;anal de Suez, de~de l~ calle del , Canal de S:~vesla 
avemda General (BaraJas), .mcluyéndose en los r a la 

; condiciones la cláusula de revisión de precios P leg~ d 
. , 1 ' Cuya mor ' vaClon se expt:esa en e an.exo a la Memoria u l· 

con los siguientes apartados: _ ' n aCUerdo 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

a la suma de 10.340.774 pesetas será ca;go al~lend 
. 1 d 1 G ' . \rlgent p:esupuesto especia e a erencla Municipal de b • 

msmo. r a 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso . 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regla pu-
d C . . d 1 C' mento e ontrataclOn e as o~poraclones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espec' _ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvencI'o la 

'1' l'" d 1 nes o at1xI lOS pará a eJecuclOn e as obras. 
15. -Adoptar, en relación con el proyecto de instala­

ción d~ alu~brado público ~n el Parque de la Dehesa 
Boyal, mcluyendose en los plIegos de condiciones la cláu­
sula de revisión de ~recios, cuya motivación se expresa en 
el anexo a la Mefltona, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: ' 

Primero. A.probar el proyecto _ citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que -asciende 

a la suma de 5.707.250 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. . Contratar , las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. En cuanto a la i~posición de contribuciones 
especiales quedará condicionada .a que respecto a las obras 
principales de realización del Parque -en cuestión (ajar­
dinamiento, etc.)' se impusieran, asimismo, aquéllas, en cuyo 
caso se incoará el oportuno expediente de imposición de 
las mismas por las obras a que se refieren las presentes 
actuaciones. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el Parque Ciudad de los Angeles, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, q~e asciende 

a la suma de 1.762.443 pesetas, será cargo al vIgente pre-
supuesto. ' . 

Tercero. Contratar las obras inediante concurso pu­
blico conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de ¿oritr~tación de las Corporaciones Locales; y. . 

Cuarto. En cuanto a la imposición de contrIbUCIones 
espetiales quedará condicionada a que respecto a: ,las o~ras 
principales de realización del Pat:que en cuestlOn (aJar­

, dinarriiento, etc.) se impusieran, asimismo, ~quéll~;, endcur~ 
_ caso se incoará :el oportuno expediente de ImposlClon e a 

. - f' las presentes mismas por las obras a que se re leren 
actuaciones. , - . en 

17 Adontar en relación con- el proyecto de pavlm
b 

-
~ " :r , Lum ra-

tación provisional de las calles de la Campaneraci los 
les, Rosalía y Madroñeras (Orcasitas), un acuer o con 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
. d d' h to que aSO en Segundo. El Importí! e IC o proyec, . t pre-

a la suma de 1.662.88~ pesetas, será cargo al vlgen e 

supue~to; y d' te concurso pú-
-Tercero. Contratar las obras · me lan 1 R lamento 

blico conforme a los artículos 37-3 Y 38-2 de eg 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 
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18. Adoptar, en re~ación . ~o~ . e~ pro~ecto de diyetsas 
raciones en el EqUIpo QUlrurg~co numero 3,. SI~O en 

~le de la Concordra, '15, un acuerdo_ con los sIgUientes 
....,dos: . 

apll w b' l ' . d primero. Apr? ar e . proy~to cita ' o. _ ... . 
segundo. El Importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de' 750.535 pesetas, será cargo al vigente presu~ 

~esto; Y . 
Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-

breo conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
d~ éontratación de las Co~poraciones Locales. . 

19. Adoptar, en relaclOn con el proyecto de pavImen: 
lación de las calles y patio. d~ la planta baja del Mercado 
Central de Frutas y Hortahzas, un acuerdo con los siguien-
les apartados: 

primero, Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.488.618 pesetas, será cargo ,al vigente pre­
upuesto; Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del.Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

20. Contraer un gasto de 4.041.858 pesetas, con cargo 
al vigente presupuesto' especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, para compl~tar el abono de las obras de 
pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en las calle~ de Villajoyosa y Sabara, desde la carretera 
de Vallecas-Villavérde (acceso a las Colonias Oróquieta, 
Lucentum y Nueva Esperanza), que fueron adjudicadas 
por acuerdo de esta Comisión, de 18 de febrero último, 
a la Empresa Construcciones Dionisio López Díaz-Guerra, 
Sociedad limitada. .. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con Construcciones y Contratas; S. A., 
para la ejecución de las obras de instalación de red de 
riego en la avenida del Cardenal Her.rera Oria (antigua 
carretera de la Playa, . tercera fase), que fueron adjudica­
d.as en virtud de resolución del Delegado de Obras y Servi­
CIOS Urbanos el 26 de julio d~ 1974, como consecuencia 
de .haberse desistido de su realización, por resultar innece­
sanas después de la ejecución de la primera y segunda 
fases, y de acuerdo con lo previsto por el artículo 70 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

~~gundo. Liberar el crédito contraído por la Inter­
venClOn con cargo al presupuesto. de 1974, por importe 
de 3.488.495 pesetas; y . ( 

T~r~ero. Devolver;y il.1teresado la. garantía definitiva 
constitUIda, por importe de 110.630 pe~tas, ~. ~ . /2: Co.nceder a Coristrucciones .y Contratas, .s.A., 
~ Judlcatana de las obras de urbanización de la avenida 
~ Aragón, una prórroga e~ el plazo para su . ter~in~ción 'd: el 3.1 de ag~.s.to de 197.'6, por consider_ar que han sur­r m?hvos sufICIentes para ello, y de conformidad cOn 
~'prevlsto . en él artículo 58 del Reglamento de Contrata~ 

On de las CorpOraciones Locales. : ' . . . 
oh 23. Recibir ' definitivametfte, ·en siete expedientes, las 
serasl r~lizadas en los.. emplazamiet;ttos que a continuación 
ha~e aClOnan, con los informes t¿crucos favorables, y al 
desd~ !ranscurr!?o los porrespondieñ~es plazos .de ga~antía 
que ~b ~~epcI~n prpvisional, que tuvo lugar en las fechas 
!as CÓn . I~n se ~ndican, .-y . hallarse dic~as <?bras~n perfec~ 
Reglam~Iclones, . según lo .dispuesto.: en el . art.ículo 62-2 .del 

A.da nto. ?~ Contrata~ióñ :de las . C~rpor~ciones ~OCllles ~ 
ti anf ptaclOn 'de dos naves para Almacen . de Vllla :-en 
iano I~UO Cuartel de Conde Duque, ejecutadas por J. Qui­
ción' p . ~'.: plazo de garantía, seis .meses; fecha de. recep-

rovlslonal, 14 de abril de 1975: ,. , 

29 de julio de 1976 

Ajardinamiento de la calle de Arturo Soria, ejecuta­
das pOr J. Quijano, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha. de recepción provisional, 2 de junio de 1973. 

Ornamentación' de la calle de Arturo Soria, ejecutadas 
por J. Quijano, S. A.: plazo de garantía, dieciocho meses; 
fecha de recepción provisional, 2 de junio de 1973. 

Construcción de alcantarillado ' en la -calle de Arturo 
Soria (proyecto adicional), ejecutadas por Construcciones 
y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 15 de junio de 1974. 

Construcción de galerías de servicios en la calle de 
Arturo Soria (proyecto adicional), ejecutadas por Cons­
trucciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 15 de junio de 1974. 

V:iviendas.'en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, ejecutadas por do~ Eugenio Granado García: 
plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción provisio­
nal, 15 de diciembre de 1975. 

Construcción de seis cas~taspara Guardas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, ejecutadas por 
don] oaquín Aguilar ]iménez : plazo de garantía, seis meses; 
fecha de recepción provisional, 15 de diciembre de 1975. 

24. Autorizar al Centro Social Manuel Mateo, con 
motivo de la celebración de las fiestas patronales en honor 
de su Santo Patrón, San Ignacio de Loyola, en el poblado 
mínimo de Vallecas, del 31 de julio al 8 de agosto, ambos 
inclüsive, la realización de los actos que se relacionan en 
el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Feriantes la instalación y funcio~amiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar propiedad 
del Ministerio de la Vivienda, situado en el .mencionado 
poblado, quedando sujetas dichas autorizaciones a las dis­
posiciones vigentes y a ias que se establecen para las ins­
talaciones verOeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
( 

25. Q~edar enterada del informe de la Intervención 
sobre ejecución del presupuesto general ordinario. 

26. Quedar enterada del informe de la Intervención 
sobre . ejecución del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

27. Quedar enterada del informe de la Intervención 
sobre ejecución de los presupuestos extraordinarios 1965 (1), 
"Servicios contra Incendios, Limpiezas y Asistencia 
social" ¡ 1966, (1), "Grupos escolares y Policía Munici­
pal"; 1967 (H), "Mejoras viarias", y 1970 (H), "Pasos, 
colectores y urbanizaciones". 

28. (Quedar. enterada del informe de la Intervención 
.sobre Jjecución del p~esupuesto e~traordinario de 1~67 (1), 
"Construcción de 4.501 vivi'el1das. en~ Moratalaz". 

29. Quedar -enter,!da del~informe de la Int~rv~nción 
sobre -ejecucion del presupu~sto extraordiñarlo de 1970 (1), 

.. ~ , Plan de construcción de estaciones' depuradoras". ' . 
30. 'Quedar enterada del informe de la Intervención 

sobre ejecuCióll del presupuesto extraordinario de 1972, 
"Plan de actuación . urgente". 

. 31. Quedar. enterada del informe de la ' Intervención 
sobre ejecución del presupuesto extraordinario de 1974 (1),' 
"Operación derribo". 

32. Quedar enterada del informe de . la Intervención 
sobre ejecución 'del presupuesto extraordinario de 1974 (H), 
"Para constitución de suelo urbano". . 

33. Quedar enterada del informe de la Intervención 
sobre ejecución del presupuesto extraordinario de 1975 (H), 
"Para escuelas, contaminación y Cementerios". 

. ,34. . Aprobar, tm· .tr~ce expedientes, las' cantidades que 
se percibieron para ' diferentes atenciones de los Servicios; 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese-
tas lLÚ53:125. . .. 
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35. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
1.190.478 pesetas para abonar a don José Luis Moreira 
Sánchez el importe de sus facturas de honorarios facul­
tativos por redacción de diversos proyectos, con cargo al 
vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 494.888 pesetas para abonar 
a don Luis Armada y Martínez de Campos su factura de 
honora~ios facultativos por redacción del proyecto de edi­
ficio para Parque de Bomberos en Vallecas (primera fase), 
con cargo al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 447.613 pesetas para rein­
tegrar a la Sección de Material y Suministros el importe 
de la relación de Patrimonio número 5, correspondiente al 
mes de mayo último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo 
a las partidas detalladas en la misma del capítulo II del 
vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 13.339,50 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el 50 por 100 
del importe por modificación de líneas telefónicas en la 
calle de Gutierre de Cetina como consecuencia de las obras 
de pavimentación de dicha calle, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 74.148.823 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por recogida de basuras en 
los sectores central y periférico durante el mes de mayo, 
con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 181.709 pesetas para 
abonar a S. 1. C. E., S. A., el importe de dos certificaciones 
por obras de ampliación y reforma de señales luminosas 
reguladoras de tráfico, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 205.985 pesetas para 
abonar el importe de cuatro facturas por suministros rea­
lizados a los Servicios municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

42. Abonar a RENFE la cantidad de 100 pesetas, im­
porte del canon de ocupación por este Ayuntamiento de 
una superficie del muro de cerramiento de la estación ma­
drileña de Atocha con la instalación de una caja de man­
dos para el alumbrado público durante el año en curso, 
de conformidad con 10 establecido en el contrato suscrito 
con dicha entidad por este Ayuntamiento; dicho gasto será 
cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 8.750.000 pesetas para abonar 
a doña Cristina Valls Vallés, como importe, de los derechos 
arrendaticios e indemnización industrial de los pisos segundo 
izquierda y segundo centro de la finca número 5 de la calle 
del Sacramento, en trámite de expropiación, siendo cargo 
dicho importe al vigente presupuesto. 

44. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el concurso convocado por acuerdo de 
esta Comisión, de 24 de marzo del corriente año, para la 
adquisición de 2.000 camisas para el personal del Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana~ siendo 
cargo el gasto total, de 554.000 pesetas, al vigente presu­
puesto; asimismo, que se proceda a la devolución de las 
fianzas consignadas por los restantes licitadores. 

45. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Motores Solo, S. A., el suministro de 21 mo­
tosierras para el Departamento de Parques, Jardines y Esté­
tica Urbana, plazo de entrega de un mes a partir de la fecha 
de recepción del vale de pedido y garantía: de tres meses, 
siendo cargo el gasto total, de 306.957 pesetas, al vigerite 
presupuesto. 

- 46. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el concurso convocado por acuerdo de 
esta Comisión, de 10 de marzo último, para la adquisición 
de 2.900 uniformes de invierno para operarios del Servicio 
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lUn -== de Limp~ezas, siendo cargo el gasto total, de 5.771 <XX> 

tas, al vIgente presupuesto. . pese. 
47. Adquirir, mediante concierto directo po , 

, d M SI' r razon .l. su cuantta, e atores o o, S. A., el suministro ut 

cortacéspedes para el Departamento de Parques J de. 20 
y Estética Urbana, plazo -de entrega de un m~s ar?lDe 
cargo el gasto total, de 397.500 pesetas, al vigent~ Siendo 
puesto. presu_ 

48. Adquirir, mediante concierto directo por ra • 
su cuantía,. de Comercial de Motosierras, el' suminis~~~ de 
ocho motosIerras para el Departamento de Parques ~ 
nes y Estética Urbana, plazo de entrega de diez días ~ Jard~­
de la fecha de recepción del vale de pedido y garanrrtír 

tres .meses, siendo cargo el gasto total, de 162.600 ~:~e 
al vIgente presupuesto. ' 

49. Adquirir, mediante concierto directo por ra . 
d 'dSt'B - ' lon e su cuantJa, e as rena utragueno el suministro d 
cuatro uniformes de levita, al precio de 5.WO pesetas .e 
dad, y 72 de americana, a 4.295 pesetas unidad par~n~ 
personal de Servicios Internos, plazo de entrega de treint 
días y garantía de tres meses, siendo cargo el gasto tota~ 
de 332.84() pesetas, al vigente presupuesto. ' 

50 a 53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras. que a continu~ión s; n~lacionan ej~utadas por 
el AyuntamIento en las VI as publIcas que, aSimismo se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a ~ada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen. 
taria, de conformidad con 10 establecido en los articu· 
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor· 
bederos y bocas de riego en la calle de Enrique Ruiz. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor· 
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Domingo Párraga, entre la avenida Real de Pinto 
y la plaza de Gómez Acebo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en las 
calles de Anoeta, Arechavaleta y Central, de la Colonia 
de San Nicolás. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Comillas, Colonia Urbis y calles del Sorbe y Guadalete. 

54. Conceder a la Congregación de los Sagrados ~ora­
rones la exención de pago de las contribuciones especlale, 
por obras de pavimentación de la calzada, aceras, abs?rbede. 
ros, bocas de riego y canalización de alumbra~~, aSI~adas 
a la finca número 2 de la calle del Padre Damlan, telllendo 
en cuenta 10 dispue~to en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

55. Dar de baja a Inmobiliaria Grucer, S. A., en el 
reparto de cuotas de contribuciones especial~s,. por ob~a~ 
de pavimentación de la calzada, aceras y serVICIOS comp : 
mentarías, asignadas a las fincas números 74 Y dos n: 
de la calle del Apóstol Santiago, por haberse dem~stra ,o 
en el expediente que no es titular de la misma; Y slm~ta. 
neamente dar de alta a don Pedro Leyún Figuc;roa. ~ ~i 
mana a la Comisión de Planeamiento Y CoordlU~~lOn 

, R 1" Flhpenses, Area Metropolitana de Madrid y a las e IglOsaS Reli. 
propietarias de tales fincas; asimismo, conceder a las 1 ro 
giosas Filipenses la exención parcial de pago, e~ efinca 
por 100 de su importe, teniendo en cuenta ~ue da está 
afectada por las contribuciones especia~es menClCa ~~idad 
dedicada en parte a capilla, ResidenCIa de la liomción 10 
y enseñanza gratuita, siendo, por tanto, de ap ~ artícU' 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en e 
10 472-c) dé la vigente Ley de Régimen Local. tribuciones 

5~. Declarar exenta del p~go de. }as ~n alumbra~O 
espeCIales, por las obras de mstalaC1o~ 1 ~ rdenacion 
público en el polígono 38 del plan parcIa e o 
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~ 
enida de la Paz, a la Gerencia Municipal de Urba­

d~ la a~eniendo en cuenta que el sujeto pasivo de la impo­
.•. ~o, s la propia Corporación Municipal, siendo, por 
, on ~e aplicación 10 dispuesto en la correspondiente 

d
IO, nza y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la 

Or ent a Ley de Régimen Local. 
.gen e 

Educación 

57. Aprobar, en cuatro expedientes, para satisfacer a la 
. . 'a Iglesias y Navazo, un gasto de 13.626 pesetas, como 
jo}er:te de las copas suministradas a diversas entidades 
unPOa continuación se relacionan, para determinados actos, 
qUe ., dI' que, asimismo, se cItan, SIen o cargo a VIgente presu-

puesto: 
Una copa concedida al Departamento de Deportes del 

Consejo de Hermandades con destino a la Fiesta del Depor­
tista por importe de 1.853 pesetas. 

Úna copa concedida al Centro Asturiano de Madrid 
con motivo del Torneo de Ajedrez recientemente celebrado, 
por importe de 1.853 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Asociación Baden Powell, 
establecida en la Parroquia de la Paz, con destino a pruebas 
deportivas, por importe de 3.706 pesetas. 

Cuatro copas concedidas al Club Olímpico 64 con des­
tino a las competiciones de baloncesto organizadas con 
motivo de las fiestas patronales de la barriada, por importe 
de 6.214 pesetas. 

58. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía y especialidad de la obra, a Construcciones y Con­
tratas, S. A., la limpieza de 47 lápidas murales conmemora­
tivas situadas en la zona centro de Madrid, siendo cargo 
su importe, de 364.550 pesetas, al vigente presupuesto. 

59. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía y especialidad de la obra, a Construcciones y Con­
tratas, S. A., la limpieza del monumento La Fuentecilla, 
situado en la calle de Toledo, en su confluencia con la de 
la Arganzue1a, siendo cargo e! gasto total, de 69.000 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

ro. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía y especialidad de la obra, a Padros la repara­
ción del monumento dedicado a José F. Rivero, Director 
d.el Diario de la Marina, situado en el Parque del Oeste, 
siendo cargo su importe, de 78.200 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

61. Contratar directamente, por razón de su cuantía, 
con. Maguncia, S. A., la impresión y encuadernación de la 
revista municipal Villa de Madrid, en e! precio tipo de 
3~.~~ pesetas cada 2.000 ejemplares, y con arreglo a las 
~ndiclones que figuran en el expediente, siendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

62. Modificar el acuerdo, de 12 de mayo último, por el 
que se acordó contratar, mediante concierto directo, por 
tazones de urgencia, con Servicios y Aparcamientos, S. L., 
Y.:r el plazo de un año, el traslado de los vehículos depo­
Ro ~? en los Parques Municipales de Méndez Alvaro y la 
br ~ lIla, en el sentido de formalizar la adjudicación a nom­
ci~ e don Francisco Zúñiga Peña, en las mismas condi-

es aprobadas. 
nue63. C?nvocar concurso público para la adquisición de 
!u~~ .vehlculos "todo terreno" con destino a la Policía 

que ~I~al, P?~ un importe total de 3.836.718 pesetas, del 
ent edu<;lran 610.000 pesetas, valor de los vehículos que 

ligent regaran a cambio, siendo cargo dicho importe al 
COndic~ presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 

IOnes redactados al efecto. 
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Relaciones Sociales 

64. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
1.347.392 pesetas, ocasionado con motivo de las recepciones 
que a continuación se citan, siendo cargo dicho importe al 
vigente presupuesto: 

587.430 pesetas, ocasionado con motivo de la visita del 
excelentísimo señor Alcalde de Sevilla, Pregonero de las 
Fiestas de San Isidro del presente año, y acompañantes. 

21.250 pesetas, ocasionado con motivo de la recepción 
ofrecida en honor de los asistentes al VIII Congreso 
Internacional de la Sociedad Cultural Científica La Bios­
tethique. 

35.000 pesetas, ocasionado con motivo del vino de honor 
ofrecido a los asistentes al acto de toma de posesión de la 
Presidencia de la Junta Municipal de! distrito de Chamartín 
del Concejal don Carlos Rodríguez del Castillo. 

703.712 pesetas, ocasionado con motivo de la visita 
a Madrid del Presidente del Soviet de Moscú, que tuvo 
lugar del 20 al 23 de mayo. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

65. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 1 de la calle del Arroyo Fontarrón, 367, 
planta baja derecha, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que será ingresado en e! presupuesto extraordinario 
de 1%7 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

66. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 2 de la calle del Arroyo Fontarrón, 367, 
planta baja derecha, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que será ingresado en e! presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

67. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 1 de la calle del Arroyo Fontarrón, 367, 
planta baja izquierda, por un precio tipo de 246.600 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1%7 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

68. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 2 de la calle del Arroyo Fontarrón, 367, 
planta baja izquierda, por un precio tipo de 246.600 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y econórnico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

69. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, e! local 
comercial número 1 de la calle del Arroyo Fontarrón, 365, 
planta baja derecha, por un precio tipo de 246.600 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

70. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 2 de la calle del Arroyo Fontarrón, 365, 
planta baja derecha, por un precio tipo de 246.600 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1%7 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 
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71. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consej o de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 1 de la calle del Arroyo Fontarrón, 365, 
planta baja izquierda, por un precio tipo de 246.600 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

72. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial número 2 de la calle del Arroyo Fontarrón, 365, 
planta baja izquierda, por un precio tipo de 246.600 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

73. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 75 del polígono de Francos Rodriguez , de 
1.221 metros cuadrádos, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de s.880.()(x) pesetas, que 
será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

74. Aprobar un gasto de 5.272.711 pesetas para pago 
de los intereses de demora por la expropiación de la finca 
número 12 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en el camino de la Cuerda, 22, propie­
dad de don Fernando Vega García, con cargo a la par­
tida 3.a del capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1974, "Para constitución de suelo urbano". 

75. Aprobar un gasto de 529.294 pesetas para pago 
de los intereses de demora por la expropiación de la finca 
número 18 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en la calle del Doctor Cirajas, 19, 
propiedad de doña Manuela Manso Sacristán, con cargo 
a la partida 3.a del capítulo VI del presupuesto extraor­
dinario de 1974, "Para constitución de suelo urbano". 

76. Informar favorablemente el anteproyecto de la auto­
pista de Extremadura A-S, tramo Madrid (capital), CN-V 
(Navalcarnero), remitido por la Dirección General de Carre­
teras, por considerar que no existe inconveniente alguno en 
su aprobación según los informes de los Servicios Técnicos 
de la Gerencia y de la Delegación de Circulación y Trans­
portes. 

Proposición 

77. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de Se­
guridad y Policía Municipal, interesando la aprobación de 
un gasto de 43.270 pesetas, importe de los de viaje y estancia 
en Berlín del Arquitecto Jefe de la Sección de Prevención, 
don Jesús de Benito Fernández, para asistir al Simposio 
Internacional del Comité Técnico Internacional de Preven­
ción y Extinción de Incendios, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

78. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispone que las oficinas de la Junta 
Municipal del distrito de Monc1oa, sitas actualmente en el 
edificio municipal de la carrera de San Francisco, 10, se 
trasladen a los edificios municipales anejos al Monumento 
a los Caídos, en la plaza de la Monc1oa. 

Obras y Servicios Urbanos 

79. Autorizar a la Asociación de Cabezas de Familia 
de la Colonia Fin de Semana, con motivo de las tradicio­
nales fiestas patronales de la barriada, la celebración de los 
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-= actos que se señalan en el expediente durante 10 d. 
7 d 1 · 's la 1-16, 1 Y 18 e comente mes, quedando sujeta 1 .' 

zación a las disposiciones vigentes. a auton_ 
80. Autorizar a la Comisión de Festejos de lA. 

ción de Vecinos de Palomeras-Centro, con moti a SOcia­
fiestas de la Santísima Virgen del Carmen du

vO 
de 

días 17 y 18 del corriente mes, la celebració~ de ~nte l 
que se relacionan en el expediente, salvo el Conc

os 
actas 

Bailes, quedando la autorización sujeta a las dispou~~ de 
vigentes. IClone 

Saneamiento y Medio Ambiente 

K 
81., Al ut?ft¿zar la in.stadlación Y

I 
funcionamiento de una 

.er~es )ene lca orgaruza a por, a Junta Municipal del 
dlstnto de Centro, durante los dlas 17 de julio a 15 d 
a~,osto, amb~s in~l~sive, e?- el Parque de Atenas, con su·e: 
Clon a l~,s dlsposlClon.es vlgentes.; 7, asimismo, que por1la 
I?elegaclQ? .de ?egun dad y Pohc~a Municipal se inten i­
flque la Vlgllancla en las horas y dlas de funcionamiento d 
dicha Kermés benéfica, en evitación de que se prodtlz~ 
daños en el arbolado y plantaciones allí existentes. 

Se levantó la sesión a las diez y diez minutos de la 
mañana. 

V'"'U' U'I"",,,·.,' , , ' ,,',, · ,,',,',,'I,'''',,',,',,',,,, ,,.,°"'''''' ' 1'''''1''1''''''''''''' ' ''''''\1,.,° 1'' 1' '''' '''1' '1/' lI' Il ' U' II'II""~ 

Alcaldía Pre.idencia 
LIC ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Marcelino Arias Martínez, para bar, como amplia-
ción, en el paseo de Extremadura, 134. . 

Don Pedro Sánchez López, para taller de Imprenta en 
la calle de San Marcelo, 24. . 

Don Francisco Par rondo García, para bar, como cambiO 
de nombre y ampliación, en la calle de Santa Isabel, 8. 

Don Gregario Bachiller Carrascoso, para taller de car­
pintería en la calle de los Hermanos Gómez, 28 . . 

Don Manuel Piqueras Avilés, para taller de Imprenta 
en la calle de la Ilíada, 9. all 

Don Antonio López González, para taberna en la c e 
de José Espelíus, 9. 

Don Antonio Jiménez Santamaría, para bar, como am-
pliación, en la calle del Jazmín, 10. la 

Doña María Josefa Manzano Monge, para bar en 
calle de Hermosilla, 124. r ·ón 

Don Luis Redondo Flores, para bar, como amp mCI , 
en la calle de Velilla, 11. t eco 

Don Casto Tercero Moñino, para venta de fru os s , 
como ampliación, en la calle de Villacarlos, 9. bio 

Doña Prudencia Pasca V ázquez, para bar, como cam 
de nombre, en la calle de F rancisco de Icaza, 2. te comO 

Don Juan SánC'hez Carrasco, para bar restauran , 
cambio de nombre, en la calle del Fomento, 36. I horación 

Doña María Luisa Guerrero Barros, para e a 
de horchata en la calle del Discóbolo, 57. I taller de 

Don Isabelo P. García García R omera, parf Ricardos, 
imprenta, como ampliación, en la calle del Genera 

número 9. , . d equipoS e1ec-
Piner Electrónica, S. A., para fabncda ~lbalá 12. 

trónicos, como ampliación, en la calle e , 
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~ 
poña Ascensión Rosauro Díaz, para droguería y per­

'a en la calle de Hornachos, 15, bloque 15. 
fuJ!1g l

n Alberto Díez Díez, para servicio de alimentación, 
°carnbio de nombre, en un café bar de la calle de los 

~~ de Europa, 1I. 
PIC Don Braulio Bronchalo Sanz, para bar, como amplia-
ción, en la calMle de l~uenScarAral, 125. al ' 

Bodegas ontu la, . ., para macen y oficina de 
· s en la calle de la Pilarica, 85. 

I'Ino d Don José V. Morales Pra o, para bar en la calle de 
pascual Rodríguez, 31. 

Cabezón Herrera, S. A., para almacén y oficinas en la 
calle del Apóstol Santiago, 18. 

Soye, ' S. A., para garaje aparcamiento en la avenida de 
Alberto de Alcocer, 29. 

Don Pedro J. Fernández Gil, para hostal en la cuesta 
de Santo Domingo, 22. 

Don Juan Fernández Pascual, para taller de decorador 
de cerámica, como ampliación, en la calle de María Mag-
dalena,24. . 

Don Gonzalo Montaña Vecino, para oficina en la calle 
del Maestro Arbós, 3. 

Don Angel Cezón Navarro, para frutería y verdulería 
en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto nú­
meros 42 Y 43). 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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PARA LA VES~P~::7::~,:~=-~,~,:~"~:J 
Don Juan Gil Rodríguez, para frutería y verdulería, 

como cambio de nombre, en la avenida del Marqués de 
Corbera, 44. 

Don César González Gil, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, 
puesto número 101. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de' trans­
fo~mación en la calle de Cutanga, con vuelta a la de Chiquin­
qUITa, Urbanización Colombia, C-II. 

D.oña Rufina Santamaría Cuenca, para taberna, como 
cambiO de nombre y ampliación, en la calle de N avalmoral 
de la Mata, 44. 
· . ~oña Encarnación Martín Sanz, para taller de compo­
SIClon mecánica en la calle de Rafael García Llamas, 11. 
· Don José González Rodríguez, para venta de papeles 

PIntad~~, loza y lámparas en la plaza de Ribadeo, I. 

f 
Ulllon Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­or ., 

bl 
maclOn en las calles de Arganda y Valdesierra, entre los 

oques 1 y lI. 

E Don Manuel Gómez Torres, para lechería en la calle de 
raso, 14. . 

cam~.oña María del Pilar Pérez Rojas, para bar club, como 
Dlo_ de nomb:r:e, en la calle de Elfo, 115. 

camb ?na Concepción Cano Santiago, para carbonería, como 
DIo_de nombre, en la calle de la Peña Gorbea, 1I. 

COtno ona ~a~~a Luisa Calvo Niño, para bar restaurante, 
D atnphac.lOn, en la calle de Padilla, 5. 

notnbon Domtngo Plaza Jiménez, para bar, como cambio de 
D re, en la calle de Padilla, 69. 

tatnb?n Manuel Gómez Roncero, para repostería, como 
n,'.- 10 de nombre y ampliación, en la avenida de Oporto, 
"'"ero 24. 

29 de julio de 1976 

Don José Luis Fernández-Ollero Cardenal, para taberna, 
como ampliación, en la calle del Puerto Alto, 30. 

Don José Puga Morcillo, para centro de educación de 
subnormales en la calle de Angel Cavero, 23. 

Don Salvador Fernández Gayo, para casquería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 16. 

Don Pedro Montalvo N ormo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Luisa Fernanda, 17. 

Don Tomás Pérez de Vicente, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rodríguez San Pedro, 7. 

Doña Rosario Luna Palomares, para venta de confec­
ciones de piel en la calle de Elfo, 76. 

Chaffoteaux Ibérica, S. A., para taller de reparación de 
aparatos de gas en la calle de Julián Camarillo, 53 dupli­
cado. 

V sa, S. A., para domicilio social, oficinas y taller de 
montajes eléctricos en la calle de la Reina Mercedes, 12. 

Don Feliciano Herranz González, para taberna, como 
ampliación, en la calle de la Sierra del Valle, 14. 

Don Luis A. Feijoo Martínez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sánchez Preciados, 31. 

Don Luis Palacios Monedero, para fábrica de pinturas, 
como cambio de nombre, en la avenida de Alfonso XIII, 
número 145. 

Don José María Gionaldevilla N ebrada, para taller 
y venta de sastrería, como ampliación, en la calle de 
la Oca, 64. 

Don Adolfo V ázquez Baldominos, para taller de im­
prenta en la calle del Olvido, 19 . 

Don Cayo Domínguez Gil, para almacén cerrado en la 
calle de Ofelia Nieto, 79. 

Don Luis Jaime Prieto Rodríguez, para salchichería en 
la calle de Ofelia Nieto, 87. . 

Don Andrés Berciano Vissasol, para lechería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto números 89 y 90. 

Don Angel García Díaz, para taller de ebanistería en la 
calle de Luis Claudio, 40. 

La Amistad, S. A., para lechería en la calle de Nuevo 
Trazado, 1. 

Gehosa, para instalar un ascensor en la calle de Nuevo 
Trazado, 22. 

Hidroeléctrica Española, S. A., par.a instalar un centro 
de transformación en las calles de N úñez de Balboa y Ge­
neral Oraa (complejo Eurocis). 

Muebles Malva, S. L., para almacén cerrado en la calle 
de César González Ruano, 11. 

Doña Julia Recio Martín, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tomás 
Bretón, 51. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la travesía de Los Yébenes, junto al aparcamiento. 

Don Francisco Santacréu Tro, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de San Narciso, 32. 

Doña Anselma Olmos Puente, para almacén cerrado en 
da calle del Cactus, 20. 

Raycar, S. A., para instalar calefacción en la avenida de 
Pedro Díez, sin número, con vuelta a la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Emilio Fernández Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de las Peñuelas, 9. 

Don Teófilo Muñoz Moreno, para churrería en el Mer­
cado de Entrevías, puesto número 16. 

Doña Ildefonsa Caravaca Meléndez, para venta de con­
fecciones, como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 
número 76. 

Don Jesús Alonso de la Iglesia, para pastelería en la 
avenida de Moratalaz, 149. 

Doña Emilia Arias Méndez, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Mateo, 22. 
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Don Felipe Sicilia Rodríguez, para taller de carpintería 
en la calle de José Anespere, 19. 

Don Juan Antonio Moreno Díaz-Tendero, para bar, 
como ampliación, en la calle del Fósforo, 2. 

Doña Josefa García González, para venta por mayor de 
legumbres y menor de patatas en la calle de Eduardo Aunós, 
número 17. 

Don Benito López Riopérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Felipe lII, 7. 

Don Jesús Quiroga López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Oca, 24. 

Artes Gráficas y Editoriales, S. A, para taller de im­
prenta en la calle de Miguel Solas, 2. 

Snava Ibérica, S. A., para venta de maquinaria indus­
trial en la calle de Entre Arroyos, 1. 

Don Agustín Rubio Peña, para bar, como ampliación, 
en la calle de Encarnación Oviol, 66. 

Don Miguel García Estévez, para bar mesón en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 15. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Fernando Poo, 6. 

Reverendas Exc1avas del Divino Corazón, para colegio 
en la calle de Dolores Povedano, 1I. 

Agrupaciones de Usuarios, para instalar calefacción, 
ascensores y garajes en la calle de Julián Camarillo, 53. 

Don Leonardo Campillos de la Sierra, para exposición 
y venta de automóviles en la calle de los Hermanos De 
Pablo, 32. 

Don Pedro de la Iglesia de la Iglesia, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de los Vascos, 
número 8. 

Viviendas y Terrenos, S. A., para oficinas en la plaza 
de España, 18. 

Don Diodoro Mielso García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Tembleque, 11I. 

Don Julián Díaz Hernández, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ramón Azorín, 23. 

Don Antonio J ulián J ulián, para droguería y perfumería 
en la calle de la Cometa, 11. 

Don Rafael Martín Montes, para café bar en la calle de 
Paulina Odiaga, 38. 

Don Luis Herrero Martín, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 44. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
instalar aire acondicionado en la camino del Congosto, 18. 

Gonvarri Industrial, S. A., para almacén y venta de 
productos siderúrgicos en la calle de Embajadores, sin nú­
mero. 

Don José A López García, para almacén de material 
electrónico en la calle de López de Hoyos, 74. 

Don José Luis Pérez García, para bar en la avenida del 
Marqués de Corbera, 32. 

Fergón, S. A., para oficinas y almacén en la caÍle de 
Mateo López, 5. 

Unión de Orfebres, S. A., par almacén, como amplia­
ción, en la calle de Julián Camarillo, 29. 

Don Angel Gómez Román, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Torrijos, puesto nú­
mero 7. 

Don Teodoro García Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Hilario Arrojo Palacín, para bar, como cambio de 
nombre, en la travesía de Juan Francisco, 6. 

Don Amador Campa López, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de Ribadavia, 21. 

Don Jorge Durillo Alvarez, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 111. 

Doña María Soledad Rodríguez Salinas, para autoservi­
cio de alimentación con venta de pan en la calle de los Her­
manos Machado, 38. 
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= Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centr d 
formación en el paseo de los Olmos, 12. o e tran 

Don Rafael Medrán Misas, para bar como . 
nombre y ampliación, en la avenida de M~nforte ~~blo de 
número 141. e .em 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar u 
de transformación en la calle de Algorta, 33. n centro 

Don José Salso Payero, para carnicería en la cal! 
Paredes de Nava, 10. e de 

Don Lorenzo Casas Gallego, para bar, como camhi 
nombre, en la calle de Ponzano, 19. o de 

Doña Virginia Díaz Guntiñas, para bar restaurante 
la calle de Hortaleza, 116. en 

Don Antonio de Frutos Arranz, para taller de zap t . 
en la avenida del Zodíaco, 37. a ena 

David Díaz, S. L., para almacén cerrad!) en la call d 
Valdecanillas, 59. e e 
, Viena Firo, S. ~., para lechería y venta de productos 

lacteos, como cambiO de nombre, en la calle de Valderro­
bres, 17. 

Don Rafael Mateo Tari, para cinematógrafo como am-
pliación, en la calle del General Oraa, 67. ' 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo S A 
para i.nstala;- U? monta:.argas en la calle de V elázq~lez: 36: 

Hldroelectnca Espanola, S. A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle del General Mola, 94. 

Soldatac, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Javier Ferrero, 13. 

Banco de Bilbao, para agencia en la avenida del Gene­
ralísimo, 14. 

Don Antonio Dorado Maroto, para almacén de fruta 
y verduras en la calle de J ulio Centeno Barrigón, 12, local 
números 1 y 2, tienda 12. 

Doña María del Pilar Arrnida García, para taberna en 
la calle de Gabriel Usera, 15. 

!varte, S. A., para venta de aparatos de electrodomés­
ticos, de radio y televisión en el paseo de las Delicias, 22. 

Don Jaime Losada Badía, para taller de imprenta en la 
calle de Moscareta, 2. 

Don Francisco González Sánchez, para taller de plás· 
ticos, como ampliación, en la calle de Francisco VilIaespesa, 
número 23. 

Don Carlos Guerrero Lázaro, para excavación y ven~ 
de arena en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro b. 

Don Francisco Santamaría Rodríguez, para bar, comO 
ampliación, en la calle de Lagasca, 128. 

Don Alberto Rodríguez Pliego, para carnicería en el 
Mercado del Alto de E xtremadura, puesto número 30. 

Comunidad de Propietarios, para sustitución de un as' 
censor en la calle del General Pardiñas, 61. 

Don Bernardino Molina del Sol, para supermercado, 
como ampliación, en la calle del General Mola, 204. d 

Don Andrés Charneco Fidel, para bar en la calle e 
Juan de Urbieta, 41. t 

Viena Flor, S. A, para lechería y venta de produc o 
lácteos en la calle de Julia García Boután, 23. 1 

f " en a Mercados Internacionales, S. A., para o Icmas 
calle de José Ortega y Gasset, 25. ¡nO 

Doña Juana Teresa Carbaño Rodríguez, para bar, eo 
cambio de nombre, en la calle de Eduardo Uros~,? la 

Técnica Ibérica Cartográfica, S. A., para oflema en 
calle de Vinaroz, 40. , uina 

Don Pablo Casado Casado, para instalar una ma
q
d la 

. l' ., un bar e de juegos recreatlvos, como amp laClOn, en 
calle de Tomás Esteban, 11. f . as y al· 

Electrificaciones del Norte, S. A., para o 1C1; 
macén cerrado en la calle del General Margan?, t' lar una 

Doña Victorina García Fernández, p~r~, ms a un bar 
máquina de juegos recreativos, como ampltaclOn, en 
de la calle de La Coruña, 35. 
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~ 
Don Manuel Baigorri la Blanca, para taller de ebanis­
, en la calle del Amor Hermoso, 93. 

er~ n José H umanes Hernández, para taberna, como 
b ~ de nombre, en la calle de Embajadores, 80. 

camD~n Jenaro Blázquez García, p~a taller mecánico, co­
ampliación, en la calle de Embajadores, 218. 

JIlO Don Agustín Sáez Cánovas, para taller de carpintería 
la calle de Encarnación González, 16. 

en Don Antonio López González, para taberna en la calle 

de Tasé Espelí~s, 9; 
'Don HIlarlO Lopez Atienza, para bar en la calle de 

o\ntonio de Le~a, 38. . . 
. Don Agustm Parejo Cmdoncha, para venta de mue-
bles y taller, ~omo ,ampliac!ón, en la calle de Aramis, 15. 

Don Hilan o Lopez Ahenza, para bar en la calle de 
Antonio de Leyva, 27. 

Don Rodrigo Fernández Trompeta, para taller de pro­
tésico dental en la calle del Marqués de Cubas, 6. 

Don Manuel J iménez Villar, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de las Cinco Rosas, 68, 

Don Evaristo García Vicente, para casa de huéspedes 
en la calle de la Bolsa, 3. 

Don Francisco Guzmán Rodríguez, para restaurante en 
la calle de Barcelona, 8. 

Comunidad de P ropietarios, para reparar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, torre 93, 

Don Alfonso Melle Colloredo, para taller de carpintería 
en la calle de Aguilafuente, 11, local número 19. 

Don José María Alonso Pérez, para taller de repara­
ción de automóviles en la avenida de la Aviación, 73. 

Indeval, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Aldea del Fresno, 18. 

Don Darío Bermúdez Chueca, para taller de bolsos en 
la calle de Doña Berenguela, 52. 

Doña Carmen N úñez Gómez, para taller de confecciones 
en la avenida de los Apóstoles, 12. 

Don Benjamín Sánchez Porro, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Juan de Andrés, 41. 

Don Avelino de Santiago, para cafetería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la plaza de Jesús, 3. 

Don Juan M. Rubio Marcos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Illescas, 34. 

, Don Raimundo Viana Pérez, para bar en la calle de 
DIego de León, 15. 

Don Francisco P uch Galbán, para taller de carpintería 
en la calle de F rancisca Armada, 11. 

Don Lorenzo Merino Mora, para zapatería y taller de 
reparación, como cambio de nombre, en la avenida del Santo 
Angel de la Guarda, 11. 
d Don Pedro Tejedor García, para hostal, como cambio 
e nombre, en la avenida de José Antonio, 44. 

Fernández Carrión, S. L., para taller de reparación 
y confección de toldos como ampliación en la calle de 
Embajadores, 116. ' , 
d Don \e~ro Pozuelo Espino, para taller de reparación 
Úhagau~omov¡jes, como ampliación, en la calle de Rodrigo 

on, 31. 

tarn~?ña Hortensia Sastre Sánchez, para restaurante, como 
n' 10 de nombre y ampliación, en la calle de Barcelona, 
umero 14. 

no ~on José Noya Otero, para café bar, como cambio de 
lt1 re,. en la calle de Camarena, 163. 

COIt1~urbdo~ Morón, S. A., para fábrica de curtidos, c~mo 
J
'ed 4camblo de nombre, en la calle del Comandante Ctru­

a, 1 

ll1ac~el~gráficos Industriales, S. L., para ~~sición y al­
L1 C

en 
:. venta de máquinas de documentos en la calle de 

orUna 22 

cOIt1~on C~rlo~ Juste Santarnaría, para taller de ajuste, 
cambIO de nombre, en la calle de Carolina Paino, 32. 

29 de julio de 1976 

Don Joaquín Sanz Berzal, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Celanova, 21. 

Don Roberto Serrano Uceda, para bar en la calle de 
Ardemáns, 49. 

Don Cristóbal Rus Molina, para café bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Circunvalación, 6, 

Doña Cecilia Martín de Diego, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Apolo, 7. 

Don José Luis Calvo Viana, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Manuel V élez, 11. 

Doña Isidra Almendros Plaza, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra de Meira, 12, 

Don Alfredo Jiménez García, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de San Luis, 84. 

Don Maximino Armesilla Fernández, para oficina en 
la calle del Maestro Arbós, 3, 

Doña Victoria Ojea Villegas, para chatarrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Méjico, 31. 

Don Eutiquiano Benito Alvaro, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 5, 

Doña Laurentina Fariña Prieto, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Carlos Martín 
Alvarez, 34. 

Don Antonio Tello Ruiz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Marceliano Santa María, 5. 

Don Mariano Reina Catalán, para bar en la calle de Cea 
Bermúdez, 10. 

Doña Manuela Rivas Rancaño, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Zurita, 41. 

Comercial Puig Hermanos, para almacén cerrado en la 
calle de Burgos, 2. 

Don Gonzalo Rodríguez Carlos de Vergara, para alma­
cén cerrado en la calle de la Unión, 4. 

Don Octavio García Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 303, 

Don Pablo Martínez Batalla, para taller de accesorios 
de fontanería en la calle de Cantueso, 81. 

Don Augusto Reyero Lobo, para droguería en la calle 
de Aguilar del Río, 4. 

Hidroeléctrica Española, S, A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Julio Domingo, 28. 

Don Antonio Govantes Marantes, para garaje y servicio 
de lavado y engrase en la calle de la Alondra, 16. 

La Casa de las Tartas, S, A, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de la Oca, 112. 

Don Isidro Nieto García, para carnicería en la calle de 
la Isla de Tavira, 24, puesto número 27. 

Don Ramón López Cortés, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo de la Chopera, 3. 

Don Jesús Pedraza Muñoz, para exposición y venta de 
materiales para la construcción en la calle de Villaamil, 79. 

Don Diego Castro López, para confitería, como amplia­
ción, en la calle de Alvares de la Ribera, 15. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Alondra, 44. 

Don Agapito Castellanos Blanco, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 
número 26. 

Industrias Callao, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de San Lorenzo, 14. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la calle de 
Víctor de la Serna, 42. 

Ferna.ndo Blanca, S. A, para estación de servicio de 
carburantes, como ampliación, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 18. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de San Armengol, 4, 

Don Diego Leal García, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de Panizo, 71. 
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Don Antonio San Román Membibre, para venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Vicente 
Camarón, 2. 

Don Valeriano López Marín, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Valmojado, 289. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Ramón Saiz, 8. 

Don Rafael King Nonato, para fábrica de pastas nive­
ladoras de pisos en la calle de Boca Rana, 8. 

Doña Enriqueta Marzuela Alcocer, para almacén ce­
rrado, como cambio de nombre, en la calle de Montoya, 19. 

Doña Soledad Hernández Cremades, para taller de fu­
mistería en la calle de Fornillos, 28. 

Don Emilio Ramejo Romero, para taller de cerrajería 
en la plaza de Fonsagrada, 5. 

Don Juan Membibre Ortega, para instalar calefacción 
en la calle de Luis de la Mata, 9. 

Don Juan A. Robles García, para instalar calefacción en 
la calle de Luis de la Mata, 9. 

Don José Rodríguez Pérez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Luna, 32. 

Don Luciano Sánchez Hernández, para bar, como am­
pliación, en el camino viejo de Leganés, 128. 

Doña María Hernández-Liñador Ballesteros, para car­
nicería, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
puestos números 80 y 81. 

Don Luis del Canto Agre!o, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 
número 27. 

Don Agustín González Carrascosa, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Santa Juliana, 4. 

Don Francisco Martínez Calvo, para pescadería en la 
calle de la Salud, 13. 

Affiche, S. A., para taller de anuncios publicitarios en 
la calle de Sallaberry, 20. 

Don Domingo Casado Casado, para impresión de foto­
copias, como ampliación, en la calle de Sevilla, sin número 
(galería comercial sótano, local número 8). 

Don Angel López Moreno, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de! Sorgo, 25. 

Don Jaime Bernabé L1oret, para hostal en la calle de 
Blasco de Garay, 36. 

Don Gonzalo Contreras Sánchez, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Puerto Cardoso, sin nú­
mero (galería, puesto número 20). 

Continental Auto, S. A, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Pon­
zano, 85. 

Don Hipólito Blesa Méndez, para taller de carpintería 
en la calle de Paula Díez, 25. 

Don Antonio Barroso Carrasco, para taller y venta de 
artículos de oficina en la calle de Almansa, 20. 

Don Francisco Maldonado y Alvaro, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Argüelles, puesto números 13 y 14. 

Don Juan Andrés Hernández Sánchez, p'ara cafetería en 
la avenida de Felipe II, 5. 

Don Gabriel Bosquet López, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Miguel Arredondo, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
y depósito de gasóleo en el paseo de la Reina Cristina, 11. 

Don Pedro López Pucha, para obrador de pastelería en 
la calle de CarIos Dabán, 11. 

Don Rafael Jara Alvarez, para pastelería y confitería 
en la calle de la Isla Graciosa, 4. 

Don Pedro Huerta López y Monzón, para oficina yal­
macén de pintor én la calle de Lérida, 97. 

Don Wenceslao Garcés Navarro, para sakhichería, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 235 a 245 (galería, 
puesto números 27 y 28). 
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== Metales Los Mesejos, S. A para comp 
h· 1 .' raventa d lerros y meta es, como cambIO de nombre y am r . . e 
la calle del Marqués de Viana, 65. p laclon, en 

Don Aladino Martínez Alonso, para bar com . 
ción, en la calle de Antonio Vicent, 37. ' o amplla_ 

Teresa Navarro, S. A., para domicilio SOCO l 
y venta de confecciones en la calle de la Virgen I~ '[ ialler 
números 38 a 42. e '¡uc, 

Don Emilio Rodríguez Gil, para bar en la 11 
Espíritu Santo, 36. ca e del 

Don Manuel RecaIde Larre, para oficina en la 11 
María de Molina, 12. ca e de 

Don Magín Terón Guerra, para bar, como ampliaci' 
en la calle de Baleares, 59. on, 

Don Tomás Vivar Collado, para droguería como 
bio de nombre, en la calle de Angel Múgica 4. tiend can;' 
mero 3. " a DU· 

Don Vicente Robles Arroyo, para bar restaurante e l 
calle de Bravo Murillo, 54. n a 

Don Emiliano de Pablos Vela, para gestoría y aut 
escuela en la calle del General Kirkpatrick 5. o-

Don Felipe Iglesias Arranz, para se;viCio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre en la 
avenida de Betanzos, 3. ' 

Don Julio Alvarez Rincón, para compraventa de moto­
cicletas en la calle de San Claudio, 42. 

Talleres Mecánicos Elizondo, S. A., para taller mecá. 
nico, como cambio de nombre, en la calle de los Guindos 
número 20. ' 

Don Jesús Prada Rodríguez, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Marcos, 21. 

Don Cirilo GonzáIez Rodríguez, para compraventa de 
papel usado, como cambio de nombre, en la calle de Antonia 
Calvo, 4. 

Don José Luis Pereda Fernández, para taller de marro­
quinería, como cambio de nombre, en la calle de los Co­
che ros, 9. 

Don Toribio González Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Joaquín García Morato, 29. 

Don José Fernández Lorenzo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Tordo, 10. 

Don Florencio Palencia Carretero, para instalar una má· 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Los Yébenes, 148. 

Hidrotécnica Española, S. A., para almacén de material 
eléctrico en la calle de las Cinco Rosas, 42. 

Gestemar, S. A, para oficina en la calle de Núñez de 
Balboa, 35. 

Don Juan Gómez Sánchez, para venta de aves, huevo 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Nuestra 
Señora de Valverde, 68. 

Don Antonio Hernández Gómez, para almacén cerrado 
en la calle de Juan del Risco, 4. . • ' _ 

Don Angel Díaz Alia, para taller de carpmte;la . meca 
ruca como ampliación en la calle de Julia Medlavilla, 6. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Lope de Rueda, 55. . de 

Don Pedro Ricote Sanz, para bar, como cambIO 
nombre y ampliación, en la calle de Joaquín Lorenzo, 49'1 

Doña Ascensión Mormo Moraleda, para bar en la paza 
de Castañares, 1. I d Con-

Don José Sánchez Torres, para bar en la cal e e 
cepción Arenal, 4. casa 

Doña Concepción Inés Martínez de la Fuent¿ Pfracruz, 
huéspedes, tomo cambio de nombre, en la calle e a 
número 33. . . . uste en la 

Don Manuel Fuero Pascual, para taller de aJ 
calle de Canarias, 40. • como arn' 

Don Celestino Aguí Mogano, para paste1ena, 
pliación, en la calle de Cidamón, 2. 
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D pedro Vicario de la Morena, para venta de aves, 
ony caza como cambio de nombre y ampliación, en el 

huevos ' l' . '118 119 do del Genera ISlmo, puesto numeros y . 
Je~ n Julián Terrero Alonso, para salchichería, como 

I·oción en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto amp la , 
'mero 27. 

nU Don Juan Félix Copado Jurado, para taller de repara-
d de automóviles en la calle de Castrojeriz, 20. 

ClonDon Adrián López Rojas,: para taller de maquetería en 
la avenida de Nuestra Senora de Valvanera, 111. 

en Don J. Angel Coronel Rincón, para venta de planchas 
de escayola, cañas y estopa de esparto en la calle de Mon-

to)'a, 17. . 
Don Emilio Ugena Alvarez de SIerra, para taller de re-

paración de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de María Pedraza, 36. 

Doña María Teresa Luri Díaz, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 45. 

Doña Carmen Palacios Vixus, para instalar un toca-
discos como ampliación, en un bar de la calle Ocho, 54. 

Cdvacho, S. A., para reproducción de planos, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Orense, 10. 

Don Domingo Corpa Rodríguez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la Colonia de San Francisco de Paula, bloque A. 

Don Narciso Pérez Simón, para bar en la calle de José 
de Cadalso, 90. 

Don Augusto Mateos López, para almacén cerrado en 
el paseo de la Dirección, 117. 

Mario Cavallero, S. A., para almacén cerrado en la calle 
de Salas Barbadillo, 70. 

Don Alejandro Lobato Revillo, para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 1. 

Don Angel Guilabert Balón, para taller de montaje de 
persianas en la calle de Francisco Navacerrada, 24. 

Don Luis Mingo Castejón, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Meléndez Valdés, 25. 

Doña María Oliva Martínez Balado, para ferretería, 
como cambio de nombre, en la calle de Mariano Vela, 47. 

Don Fernando Moreno Sanz, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo 
de Osma, puesto número 82. 

. ~?n Antonio Díaz Carrera, para pescadería, como am­
phaclOn, en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero lI. 

Don José María Pérez Abad, para venta de recambios 
d~ automóviles, como ampliación, en el paseo del Molino, 
numeros 7 y 9. 

. Don T~odoro Fernández Gómez, para instalar una má­
qdwna de Juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
e la Plata, 11. 

d 1 ~on Amador González Rodríguez, para bar en la calle 
e uerto de Maspalomas, 17, bloque 406, local número 1. 

callDon José García Cobas, para almacén de patatas en la 
e de Peric1es, 3. 

d Don Eulogio Pedrero Gutiérrez, para bar, como cambio 
e ~m?re y ampliación, en la calle de la Peña de Vargas, 1. 

of . Deledad Anónima de Edificación y Promoción, para 
IC~S, como ampliación, en la calle de Arturo Soria, 324. 

de auon J?S~ María Pérez Abad, para venta de accesorios 

ló tomovlles y taller de montaje en la calle de Antonio 
pez, 164. 

de ~~ña yi~torina Borja Sobrino, para venta de accesorios 
núrn om7ovlles en el. paseo de Santa María de la Cabeza, 

ero 2. . 

carn~.ond Antonio Meylán Cortón, para salchichería, como' 
DIO Le nombre y ampliación, en la calle de Luchana. 16. 

plia/n orenzo Merino Miguel, para café bar, como am­
Ion, en el postigo de San Martín, 6. 
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Laboratorios Grifols, S. A., para oficina, venta por 
mayor de específicos y almacén en la calle de la Sierrra 
de Meira, 2. 

Impecable, S. A, para oficina y almacén en la calle de 
Mercedes Arteaga, 42. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle de 
Camarena, 159. 

Don Mario García Jiménez, para oficina y garaje en la 
calle de Víctor Pradera, 39. 

Don Arturo Hernández Gordo, para almacén de jamo­
nes, envasado y venta en la calle de Castrojeriz, 20. 

Don Marcelino Delgado Santamaría, para bar, como 
ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 47. 

Don Leónidas López Villográ, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Emilio Muñoz, 13. 

Doña Valentina Fuente Castillo, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 11. 

Don Carlos Moya Baró, para bar en la calle de la Li­
bertad, 4. 

Supera, S. A ., para autoservicio de alimentación con 
venta de pan en la calle del Marqués de Jura Real, 19. 

Don Martín Vigil Hernangil, para pastelería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján, sin número, tienda número 15. 

Don Apolinar Carrascosa Estringera, para bar, como 
ampliación, en la calle del Cristo de la Victoria, 1. 

Don Fernando Rodríguez Ron, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Don Juan Rodríguez Díaz, para taller de carpintería en 
la calle del Halcón, 36. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle de Emilio Ferrari, 24. 

Don Reonildo Lorenzo Carrera, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto número 7. 

Don Marcial José Herrero, para sastrería, como cambio 
de nombre, en la calle Mayor, 19. 

Don Alejandro de la Casa Sándhez, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Ma­
queda, sin número (galería, puesto número 18). 

Don Felipe Segovia Martínez, para colegio, como am­
pliación, en la calle de San Ildefonso, 18. 

Don José Amat Aguado, para aparcamiento con servicio 
de lavado y engrase de automóviles, como ampliación, e~ la 
calle de Antillón, 4. 

Don Luis Moreno Inguanzo, para mercería en la calle 
de la Montera, 15. 

Don Miguel Casado Hernández, para taller de chapa 
y pintura, como ampliación, en la calle de Mejorana, 6. 

Don Andrés Ordóñez Gutiérrez, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Martín de 
Vargas, 10. 

Don José Luna Carrascosa, para sastrería y taller de 
confecciones en la calle de Mérida, 4, local número 3. 

Don Lucio Muñoz Hernández, para taberna, como am­
pliación, en la calle de los Reyes, 12. 

Prekua, S. L., para fábrica de almohadas, como amplia­
ción, en la calle del Rascón, 21. 

Don Manuel Gómez V ázquez, para taller de zapatería en 
la calle de las Margaritas, SO. 

Matadero Industrial de Lérida, S. A, para venta por 
mayor de aves en la calle de la Labradora, 29. 

Don Benedicto Tobío Feijoo, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Manuel Muñoz, 19. 

Don José Pérez Moreira, para tahona, como cambio de 
nombre, en el paseo de los Jesuitas, 2. 

Don Julio Capette Prieto, para cafetería en la calle de 
Atocha, 47. 

Don Alberto López Fernández, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alonso Núñez, 29. 
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Don José Cadierno Rodríguez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Santa Isabel, 38. 

Banco Popular Español, S. A., para agencia, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 131. 

Don José Velasco Pérez, para taller de reparación de 
automóviles en el paseo de Extremadura, 21. 

Don Amable Rodríguez de Lago, para taller de tapicería 
en la calle de Jacinto Camarero, 8. 

Don Valentín Alvarez García, para almacén cerrado de 
material eléctrico en la calle de las Islas Británicas, 19. 

Don Tomás San Juan Marín, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de Witerico, sin número, con vuelta 
a la de Moreno. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la 
avenida de Abrantes, 54. 

Don Angel García Oliva, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1, 
3 Y 5 (galería, puesto número 5). 

Don Julio Marroquín Bartolomé, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 27. 

Don Rafael Martínez Salmerón, para droguería y per­
fumería en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

Metalúrgica Santa Ana, S. A., para taller de reparación 
de maquinaria, como ampliación, en la carretera de Burgos, 
kilómetro 5,300. 

Don Joaquín Saz Hernández-Arévalo, para fábrica de 
condecoraciones y emblemas, como ampliación, en la avenida 
de Pedro Díez, 41. 

Don José Rueda Couto, para taller mecánico, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Manuel Alonso Ríos, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 12. 

Don Gregorio Calvo Pascual, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de La Bañeza, 10. 

Don Agapito Rodríguez Martínez, para casa de huéspe­
des en la calle de Barbieri, 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Promociones Urbanas y Estudios, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de la Princesa, 61. 

Artes Gráficas Toledo, S. A., para domicilio social en 
la calle de Padilla, 6. 

Doña Francisca Pérez Gallego, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Ruiz, 21. 

Don Angel Pérez López, para oficinas en la calle de 
Quiñones, 13. 

Doña Margarita Prieto Huerga, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pont de MoHns, 29. 

Don Angel González Quiroga, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle del Mar Amarillo, 
número 4. 

Don Casimiro Herraiz Herraiz, para venta de confec­
ciones en la calle del Mar de Bering, 4. 

Don José Paniagua Morillo, para oficina en la calle de 
Silva, 9. 

Don José M. Abascal Velasco, para oficinas en la calle 
de la Sombrerería, 4. 

Inversora Industrial, S. A., para domicilio social en la 
calle de Lígula, 3 y 5. 

Grúas y Transportes Sánchez, S. A., para domicilio 
social en la calle de Miguel Yuste, 25. 

Don Laureano Santiago Tijero, para bodega en el Mer­
cado de San Cristóbal, puesto número 9. 

Doña RosaHa Pérez Serrano, para venta de artículos de 
loza y vidrio en la calle de Vicente Martín Arias, 16. 

Electrónica y Sistemas de Control, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Escalona, 81, puesto número 1. 
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= Don Manuel García Sotillo, para peluquería 
bio de nombre, en el paseo del Marqués de Zaf;aco~od~' 
cado. ' uplt. 

Don Antonio Malo Arpón, para venta de mate' . 
trico en la calle del Doctor Urquiola, 9. nal elec. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida d 
Osa Mayor, 74. e la 

Don Javier Nogueira Montero, para estudio fotog 'fi 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 2 duplicado ra co 

Doña Francisca Pérez Yáñez, para venta de retal 
la avenida de Guadalajara, 37. es en 

Don Antonio Menéndez Pérez, para venta de mu bl 
en la avenida de Guadalajara, 37. e es 

Construcciones Metálicas Castellanas, para oficina 1 
avenida de América, 35. en a 

Doña María Teresa Recarte Hernández, para ferrete' 
y venta de juguetes en la calle de los Pinos Alta 3S na 

Don Julio Isidro Hernández, para taller de' zapatería 
en la calle de Illescas, 33. 

Don Juan A. Martín Rubio, para ferretería en la ca\1 
del Párroco Don Emilio Franco, 29. e 

Don Quiterio BIázquez Salinas, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Pelayo, 31. 

Don Francisco Sánchez García, para frutería en la calIe 
de Maqueda, 117 (galería, puesto número 33). 

Matorcal, S. L., para librería y venta de objetos de es. 
critorio en la calle de Sagasta, 22. 

Don Manuel Valera León, para taller de joyería en la 
calle de Rodas, 11. 

Don Rafael Cruz Cuervo, para sastrería en la calle del 
General Mola, 46. 

Internacional de Comercio y Tránsito, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Velázquez, 24. 

Don Pedro Rangil Leal, para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 160. 

Dignum, S. A., para donúcilio social en la avenida del 
Doctor Arce, 10. 

Don José Docal Martínez, para taller de zapatería en 
la plaza del Doctor Lozano, 11. 

Viajes Ecuador, S. A., para agencia de viajes en la calIe 
de San Bernardo, 20. 

Don Marcelino Ovejero Sepúlveda, para taller de repa' 
ración de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en la calle de Sa11aberry, 25. 

Don Andrés Martínez N ebreda, para venta de piezas 
de recambio de fontanería en la calle de la Oca, 38. 

Clipperton, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Rafael Calvo, 23. 

Construcciones, Promociones y Proyectos Dolmen, So· 
ciedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Fernando Díaz Sirgo, para enseñanza por corre· 
pondencia en la calle de Ríos Rosas, 25. 

Don Manuel Hidalgo Correal, para colegío en la calle 
de Martín de Vargas, 17. 

Don Joaquín R. Díaz-Zorita, para venta de bolsos, como 
ampliación, en la calle de Ezequiel Solana, 74. d 1 

Celama, S. A., para domicilio social en el paseo e a 
Habana, 18. , n la 

Don Julio Merino Arias, para taller de fontanena e 
calle de Emilio Ferrari, 30. , d seño-

Don Emilio ]iménez N ovillo, para peluquena e lada 
ras como cambio de nombre en la calle de la InmacU , , 
Concepción, 11. , la calle de 

Don José Masero Moreno, para papelena en 
Illescas, 88, local número 20. d revesti-

Don Julio Abanades BIázquez, para venta 28e 

mientos de habitaciones en la calle de la Palma" . el po­
Don Miguel Tirado Alvarez, para ferretena en 

blado de Fuencarral, bloque 5. 
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== 
central de Jabones, S. A., para domicilio social y oficina 
I calle del Marqués del Riscal , 11. 

en ~on Benito Ortega Rodríguez, para óptica en la calle 
la Marroquina, 51. . 

de Don Luis Gonzalo Rodríguez, para sastrería en la calle 
de ponzano, 4. , . , 

Don Miguel Ma~tl!~ ,Arnbas, para venta de articulas de 
limpieza, como amphaclOn, en la calle de Lorenzo González, 
nÚJT1ero 7. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo-
Jleria, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Jo é de Cadalso, 78. " 

Viena Flor, S. A., para panadena y ballena, como cam­
bio de nombre y traslado, en la calle de Julia García Boután, 
número 23. 

Don Antonio Caparrós Palenzuela, para taller de car-
pintería en la calle de Santoña, 26. 

Don León Femández Sacristán, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en -la calle de los Condes 
de Barcelona, 1. 

Doña Angela López Hemando, para gimnasio en la calle 
de Marcelino Roa V ázquez, 92. 

Don Esteban Rincón Escuderos, para venta de aparatos 
de radiotelefonía y televisión en la calle de Ramón Saiz, 23. 

Don Francisco J. Erranzqu¡n Mata, para oficinas en la 
calle de Ríos Rosas, 1. 

Don Francisco Blanes López, para sastrería en la calle 
de Raimundo Femández Villaverde, I. 

Vencofín, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de la Condesa de Venadito, 15. 

Salmer, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Cochabamba, 2. 

Doña Baltasara Sacristán García, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Zapata, 1. 

Don Fernando Tizón Pérez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Aristóteles, 5. 

Hormán Electrónica, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de América, 35. 

Nelectra, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 47. 

Moto-Express, ·S. A., para oficina en la avenida de 
América, 50. 

Disnaper, S. A., para domicilio social en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 2. . 

Nau Madrid, S. A., para oficina en e! paseo de la 
Habana, 54. 

Doña Teresa Arlegui Fidalgo, para venta ele pájaros, 
como cambio de nombre, en la calle de Esteban Mora, 43. 

Don Eduardo Pintos González, para venta ele accesorios 
de automóviles en la calle de Esteban Mora, 47. 

Abelardo Herrero, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Eugenio Salazar, 48. 
d EDon ~oaquín R . Díaz-Zorita, para zapatería en la calle 
e ~eqUiel Solana, 73. 

Fmanciera Gredas, para domicilio social y oficinas en la 
caBe del General Mola, 204 duplicado. 
d ¡Albato, S. A., para domicilio social y ficina en la calle 
e o~ Fundadores, 8. 

en riegos'y Jardines, S. A., para domicilio social y oficinas 
a :venlda ele Felipe n, 15. 

d ~ona. Lucía GonzálezV elasco, para mercería en la calle 
e ernandez Caro, 74. 

terí Don Francisco Albardías Merino, para taller de carpin­ti como cambio de nombre, en 'la calle del Blasón, 3. 
revis on Guill.ermo García. C~lao, para librería y ve~ta de 
E.sp ~ y objetos de escntono en la. calle del CaudIllo de 

~na, 12, local numero 8. 
en ¡ on Manuel Pereira Arias, para venta de confecciones 

a calle del Corazón de María, 13. 
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Hijos de Domingo Alvarez, para almacén cerrado de 
motocicletas, como cambio de nombre, en la calle del Bone­
tillo, 4. 

Don Eugenio Aledro de la Fuente, para venta de re­
cambios y accesorios de automóviles en la ca11e ele Baleares, 
número 13. 

Doña Julia Matesanz Rey, para venta de muebles en la 
calle de Zurbano, 25. 

Don Manuel GarcÍa Ruiz, para oficina en la ca11e de 
Toledo, 107. 

Componentes, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Almagro, 34. 

Don Eusebio de Diego Fernán, para venta de confec­
ciones en la calle de Argensola, 21. 

Don Enrique Merlin Mena, para venta de tocadiscos 
y discos en la calle de Alonso Cano, 22. 

Don José María Roy Olivares, para venta de confec­
ciones en la calle de Aladierna, 9. 

Don Enrique Herrera Martínez, para venta de muebles 
en la calle ele Dolores Barranco, 76. 

Mobil Oil de España, S. A., para oficinas en la calle 
de los Arapiles, 13. 

Reditune Española, S. A., para domicilio social, alquiler 
y limpieza de magnetófonos en la ca11e de Cea Bermudez, 
número 3I. 

Don Gregario Moreno Barrios, para taller ele tapicería 
en la calle del Camino de los Vinateros, 40, local núme­
ros 88 y 39. 

Doña Ana María del Carmen Bardavio, para jardín de 
la infancia en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 338. 

Importadora Ferretera Española, S. A., para oficinas 
en la calle de Carretas, 14. 

Doña Dolores Vilches Galán, para venta de lanas en el 
paseo del Marqués ele Zafra, 35. 

Doña Florencia Pavón Malina, para zapatería y venta 
de bolsos en la avenida del Cerro de los Angeles, 10. 

Banco Comercial de Cataluña, S. A., para agencia en 
la calle de Gaya, 15. 

Doña Rosario Ruano Salmerón, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del General Fanjul, 175. ' 

Banco Zaragozano, S. A., para agencia en la calle de! 
General Pardiñas, 6. 

Doña María Jesús Ruiz Ortiz, para oficina en la calle del 
General Alvarez de Castro, 18. 

Don Francisco de Asís Martínez Fernández, para auto­
escuela en la calle del General Mola, 280. 

Doña Laura Arroyo Esteban, para despacho de tinte en 
la calle del Puerto de Maspalomas, 17. 

Don Angel Mérida Bautista, para venta de confecciones 
en la calle de Ponferrada, 52. 

Financiaciones Industriales Imcredit, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la ca11e de Miguel Angel, 21. 

Don José Pérez Frías, para salchichería en el Mercado 
de Puerta Bonita, puesto número 56. 

Don Juan García García, para consultorio médico en 
la calle de Lucano, 89. 

Isper, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Mediterráneo, 7. 

Don José Luis González Salgado, para librería y venta 
de objetos de escritorio en la calle del Marqués de Jura 
Real, 22. 

Solados Santamaría, S. L., para oficinas en la avenida 
del Manzanares, 168. 

Cotos Mineros, S. A., para domicilio social en la calle 
del General Ampudia, 16. 

Don Jesús Solano A vila, para tienda de comestibles en 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 14. 

Compañía Española de Suministros para Informática, 
Sociedad anónima, para domicilio social en la calle de Mi­
guel Yuste, 28. 
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Doña Isabel Pascual Diestro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 36. 

Rosanco, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Mediterráneo, 22. 

Don Martín de la Cámara Guerrero, para papelería y li-
brería en la calle de María de Malina, 10. ' 

Don Francisco Díaz de Marcos, para oficinas en la calle 
Mayor, 6. 

Cooperación entre Empresas, S. A, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Alfonso XII, 10. 

Don Gerino Sánchez Calviño, para autoescuela en la 
calle de María Sallaberry, 1. 

Doña Ana María Martín Salas, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Padrón, 3, local número 4. 

Kal-Wil, S. A, para domicilio social y venta de confec­
ciones y calzado en la calle de María de Guzmán, 61. 

Don Luciano Sanz Coronado, para joyería y relojería 
en la calle del Pico de los Artilleros, 144. 

Rocherson Merran, S. A., para oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 46. 

Don José Bárcenas Jiménez, para venta de muebles en 
la calle de Sánchez Pacheco, 25. 

Don Constantino Alba~ete Albacete, para taller de car­
pintería en la calle de San Buenaventura, 12. 

Afriberia, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Serrano, 143. 

Estudios Moro, S. A, para domicilio social en la calle 
de N úñez de Balboa, 90. 

Fertilitas, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de N úñez de Balboa, 90. 

Raco de Tomba, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de N úñez de Balboa, 90. 

Don José N. Marqués Lamba, para exposición de mue­
bles metálicos y de madera en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 100. 

Don Oliverio Martínez Quevedo, para compraventa de 
automóviles en la calle del Pilar de Zaragoza, 63 y 65. 

Don Cirilo Navas Horcajo, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Somontín, 
número 71. 

La Alberca, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco Silvela, 45. 

Ayure, S. A, para oficinas en la calle de Diego de León, 
número 43. 

Doña Luisa Mayor del Teso, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Esquerdo, 33. 

Sociedad Comercial Española de Fosfatos Thomas, So­
ciedad anónima, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Núñez de Balboa, 90. 

Sudeste de Financiación, S. A, para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 62. 

Don Juan Fontela Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de las Islas Bikini, 1. 

Construcción y Decoración Beleña-Alcubilla, S. A, para 
domicilio social y oficina en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 59. . 

Don Julián Fernández Valdeita, para taller de relojería 
en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Hierros y Aceros Europeos, S. A., para oficinas en la 
calle de Velázquez, 150. 

Decoraciones Galicia, S. A, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Los Urquiza, 48. 

Hollyday Inn Marbella, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Triana, 52. 

Aroca-Buckeley, S. A, para domicilio social en la calle 
de O'Donnell, 34. 

Don Angel Simancas Moreno, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Béjar, 21. 

Don Lucinio Casas Soto, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Narváez, fIJ. 
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Unión de Importadores de Fertilizantes Agrícol 

para domicilio social y oficinas en la calle de N~'-S. A., 
Balboa, 90. unez d 

Híbridos Europeos, S. A, para domicilio SOCO l 
calle de Don Ramón de la Cruz, 90. . la en la 

Hollyday Inn de Granada, S. A, para domicili . 
y oficina en la calle de Trian~, 52. . o OClal 

Hollyday Inn Valencia, S. A, para domicilio SOCO l . 
cina en la calle de Triana, 52. la y oh-

Doña Salomé Fernández "Sánchez, para ferretería la 
calle de Ruidera, 15 y 17. 1 en 

Doña María Josefa Boyero Rodríguez, para pelu . 
de señoras en la calle de Castrojeriz, 22. quena 

Doña Amalia García Rojo, para herfumería como 'd .1", cam-
blO e nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 22. 

Banco Popular Español, S. A, para oficinas en la call 
de José Ortega y Gasset, 29. e 
. Sara Import-Export, S. L., para domicilio social y ofi­

cma en la calle de los Hermanos Miralles, 89. 
Brix, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 

Juan Bravo, 18. ' .. 
Firmes y Construcciones Industriales, S. A. para domi­

cilio social y oficinas en la calle de los Herma~os Miralles 
número 51. . ' 

Don J ulián Izquierdo Rodríguez, para papelería en la 
avenida de la Virgen del cármen, 75. 
. Centro Asegurador, S. A, pa:ra domicilio social y ofi­

cmas en la calle de Velázquez, 157. 
P~nificadora, Antonio Martínez e Hijos, S. L., para pa­

nadena y bollena, como cambio de nombre, en la calle del 
Corregidor José de Pasamonte, 9. ' 

Don Angel Olmedo Luque, para tienda de comestibles 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 41. 

Delta Levante, ~. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudia Coello, .20. 

Don Jesús Felipe Gallego, para zapatería en la calle de 
la Virgen de las Viñas, 16. 

Don José Luis' Veiga Bañares, para colegio en la calle 
del Camino de los t;Vinateros, 114. 

Don Luis Villa Olaya, para autoescuela en la carretera 
de Vicálvaro, 129. ' 

Don Pedro Lanza Domingo, paÍ'aavisos de tinte y taller 
de reparación de aparatos electrodomésticos en la calle de 
la Rioja, 5. . 

Don Manuel Terrazas Nicolás, para venta de papeles 
pintados en la call~ de Colomer, '10; 

Doña Eloína Pérez' Benito, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de, García Luna, 15 .. 

Ihmobiliiuia y Desarrollo, S. A, para domícilio SOCIal 
y oficinas en la calle de Rodríguez San Pedro,. 8: . 

Promociones Españolas, S" A., para domiCIlIo social 
y oficinas en la calle de Rodríguez San Pedro, 8. 

Don Julio Taboada Alvarez, para ~oficina en la calle de 
Julio Merino, 26. ' . ' . 

Obras Diversas, S. A., para domicilio soctal y oÍlclOa 
en la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

La Argentina ' ~Rafael González 'e Hijos, S. A., para 
, b' d m taller de montaje y. venta de cuadros, como cam 10 e no -

bre, en la calle de los Hermanos Miralles, 40. 
1 'de se-Doña Dolores Carballo Gómez, para pe uquena 

ñoras como cambio de nombre en la calle de Gomeznarro, , , , 
número 50. l , en 

Doña Concepción Martínez Tereiro, para zapatena 
la plaza del Puerto de la Cruz, 4, . ... . de 

Doña Joaquina Algar- Forcada, para almlnIstraclon 
lotería en la calle de Canarias, 17. -. secOS 

. Don Rafael Magro Cardeñas, para venta de fru~os 4 ' 
como cambio de nombre, en la calle de Carlos DA aban, ra' do­

Compañía Mereantil, :Ediciones Palabra, S. ., pa 
micilio social en la calle de Hermosilla, 22. 

... Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== J ulián Casas Cámara, para mercería y perfumería 
D~le de López de Hoyos, 344. 

en I~on Luis López Herrera, para oficinas en la calle de 

~aría Teresa, 17. . . _ 
. Dibucrae S. A., para oflcma en la calle de Sesena, 78. 

lnterfal, S. A., para oficina en la calle del General Orgaz, 

número 21. . S A d' '1' . 1 1 11 Plásticos El Pllar, . ., para omlCl 10 socla en a ca e 
d Fuencarral, 160. 
e Don Miguel ~ui~l~ro Laberia, para venta de .confec­
. como ampbaclon, en la calle del General Rlcardos, Clones, 

número 60. , H' . d f' Doña Pilar Tarancon lJes, para venta e con eCClOnes 
el1 la calle del Gene~all pRicardos, 28

f
·, dI' 

Don Cipriano A vl a erea, para rutena y ver u ena en 
I calle de Matilde Hernández, 4. 
a Don Juan A. Jiménez Guerra, para zapatería en la calle 
de Marcelo Usera, 102. 

Doña Petra Martín Poza, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Cebada, puesto número 161. 

Don Anselmo Rialo López, para compraventa de auto­
móviles en el camino viejo de Leganés, 41. 

Tiendas Especializadas, S. A., para domicilio social 
y venta de confecciones en el camino de la Laguna, 78. 

Don Francisco Duarte Sevilla, para venta de molduras 
de madera en la calle de la Marquesa de Argüeso, 33. 

Don José D. Blanco Garcia, para venta de frutos secos 
en el Mercado de San Isidro, puesto números 129 y 130. 

Doña María Carretero Yuste, para venta de plantas 
y flores en el Mercado de San Isidro, puesto números 133, 
134 Y 135. 

Doña Julia Fernández González, para venta de confec­
ciones en el camino de la Laguna, 46. 

Don Román Alarcón Brea, para venta de tejidos y con­
fecciones, como cambio de nombre, en el camino viejo de 
Leganés, 26. 

Doña Carmen Collado Alonso, para venta de jabones, 
lejías y artículos de limpieza, como cambio de nombre, en 
el Mercado de San Isidro, puesto números 80 y 81. 

Doña Teresa Martín Alonso, para venta de confecciones 
en el Mercado de Usera, puesto número 12. 

Don José Luis Martínez de Goñi Esquírez, para venta 
de moquetas en la calle de Ayala, 92. 

Don Juan Blanco Egido, para venta de tejidos en la 
calle de José de Cadalso, 60. 

Don Pedro Aladid Fernández, para peluquería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 48. 

Don Niceto García Cabrero, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Jaspe, 26. 

Doña María del Rosario Marchessi Guerra, para guar­
dería infantil en la calle de Juan de Andrés, 39. 

Hornos Ibéricos, S. A., para oficina en la calle de la 
Infanta Mercedes, 96. 
. Doña Mercedes Casas Cedillo, para venta de confec­

Ciones en el camino de la Laguna, 82. 

DENEGACIONES 

~on Tomás Porras de San Antonio, para tienda de co­
m;shbles en la calle de Emilio Ferrari, 62 (galería, puesto 
numero 56). 

lr bHabana 73, S. A., para apartotel en el paseo de la 
na ana, 73. 

d Don Francisco Manzano Herrera, para lechería y venta 
~ productos lácteos en la calle de la Hacienda de Pavones, 

numero 241. 

en IDon Tomás Rodríguez Prieto, para taller de zapatería 
~ caIle de Joaquín Ibarra, 49. 

en I On Alfonso Molina Maleno, para venta de confecciones 
a caIle de Isabel la Católica, 19. 
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Don Jesús Bernaldo de Quirós, para mantequería, como 
ampliación, en la calle de San Bernardino, 15. 

Doña María Cruz Fernández, para autoservicio en la 
calle de Illescas, 143. 

Don Carlos González González, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Sarria, 34. 

Don Gil Cámara Lario, para cristalería en la calle de 
Felipe Castro, 41. 

Don José L. Martínez Martínez, para lechería en la 
calle de Federico Grases, 27. 

Don Juan Requena Lara, para pastelería en la calle del 
General Romero Basart, 85. 

Triangle Spain, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 63. 

Don Felipe Cantos Ortiz, para taller de imprenta en la 
calle de las Magnolias, 49. 

Don Manuel González Almena, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Ruda, 14. 

Audiovisuales Parábola, S. A., para oficina en la plaza 
de Oriente, 2. 

Doña Francisca González Collado, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Valmojado, 179. 

Tubos y Piezas, S. A., para venta por mayor de metales 
en la calle de Treviño, 1 duplicado. 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A., 
para oficinas y exposición de automóviles en la calle de 
Velázquez, 36. 

Don Gregorio Montero Hernández, para autoservicio de 
alimentación en la calle del Redentor, 10. 

Don José L. Cernuda Rodríguez, para taller de imprenta 
en la Vía de los Poblados, 10. 

Doña María Angeles Mera Crespo, para cafetería en la 
calle de Seseña, 78. 

Paragues Films, S. A., para oficina en la calle de los 
Hermanos Andrés, 12. 

Don Federico del Vas Serrano, para estudio y ensayos 
musicales en la calle de Manipa, 67. 

Don Miguel Moreno Arrieta, para oficina, taller de con­
fecciones y venta en la calle de López de Hoyos, 154. 

Hijos de Francisco Gutiérrez, S. L., para almacén 
y venta de muebles en la calle de Lérida, 77. 

Don Gregorio Sacristán Gómez, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Maravillas, puesto números 29 y 30. 

Don Manuel Mateos Gil, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Martell, 31 (galería, puesto 
número 4). 

Unimática, Servicios de Información, S. A., para oficina 
en la calle de Miguel Angel, 6. 

Tecnatom, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en la calle de Goya, 36. 

Doña Colette Gómei Morato, para bodega en la calle 
del General Margallo, 22. 

Don Fermín Hernández Talaván, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Gando, 3. 

Don Nemesio Bermejo Rubio, para venta de frutos secos 
en la calle de Juan de Olías, 27. 

Don Vicente de la Cruz Pascual, para venta de papeles 
pintados en la calle de Juan de Urbieta, 35. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Sánchez Ve1ázquez, para taller de reparación 
de carrocerías, como cambio de nombre, en la calle de Villa­
rrobledo, 9. 

Don Adolfo Lorite González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sarria, 4 y 6. 

Madrid, 29 de julio de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la plaza de Cantaría 

Tipo : 611.952 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras realizadas, 'según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.240 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en la plaza de Cantoría, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de . .. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 17 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de alcantarillado en 

instalaciones deportivas de la Chopera, del R etiro 

Tipo: 589.820 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.797 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de construcción de alcantarillado en las instalaciones 
deportivas de la Chopera, del Retiro, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a a ulna de la 

. 1 B l ' Of" qUe en que aparezca este anuncIo en e o etm lClal del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a I 

1 - di' d' h ' b'l . . ' as doce de a manana e primer la a I siguiente a aquel en . , que terll1;~ 
el plazo de la presentaclOn. "'" 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-El Secretario general p 
BARCINA TORT. ' tDao 

* * * 

Concur~o de las
l 

obras de urbadml'zación y servicios comple_ 
mentanos en a parte oeste e sector B del Cementerio 

de Carabanchel 

Tipo : 11.922.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según in{orm 

de la Intervención Municipal. e 
Garantías: Provisional, 139.610 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. " enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización y servicios complementarios en la 
parte oeste del sector B del Cementerio de Carabanchel, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

\ (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan, 
Madrid, 22 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 435 colltmbarws 

y 181 sepulturas en el Cementerio Civil del Este 

Tipo: 6.583.656 pesetas. , 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y seis de garalltl~. 

... d b . tadas segu' n mforme 
Pagos: Por certificaCIOnes e o ras eJecu , 

de la Intervención Municipal. - I a' 

d f' 't' se sena ar Garantías: Provisional 95.837 pesetas; la e Inl Iva .. 
conforme determina el ar;ículo 82 del Reglamento de ContrataclO

n 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. d con domicilio 
Don ... (en representación de ... ), vecinO e ... , t rado 

en con Documento Nacional de Identidad número ... , en eurso ..., . 1 conc 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regtr en e I~' ''''C 

1 b · y 181 sepu ,"'­
de las obras de construcción de 435 co um anos cargo, 
en el Cementerio Civil del Este, se compromete tomar:o a )supesetaS, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en etr~ (po 

. . cto al preCIO I ' 
10 que supone una baja del .. . por ciento respe. reglamen' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o 
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en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

¡,do tección a la industria española. 
r pro 
• (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exarninarse en la Sección de Contratación 

l Secretaría General. 
de ;resentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

d dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
W" ~zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a~pertura: Ten~rá lu~r :n. el .sal?n de Tapices, a las doce de 

añana del prIrner dla habll siguiente a aquel en que terrnine 
la m ., 
d plazo de la presentaclOn. . 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BA1<CINA TORT. 
* * * 

ConCl~rso de las obras de acondicionamiento de sepulturas 
en los cuarteles del 71 al 74 Y del 115 al 129 y plaza del 

Cementerio de Carabanchel 

Tipo: 9.303.497 pesetas. 
Plazos: Dos rneses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según inforrne 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 123.035 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme deterrnina el artículo 82 del Reglarnento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dornicilio 
en ... , con Docurnento Nacional de Identidad núrnero ... , enterado 
de 105 pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de acondicionamiento de sepulturas en los cuarteles 71 
al 74 y del 115 al 129 y plaza del Cernenterio de Carabanchel, se 
compromete tornarlo a su cargo, con arreglo a los rnisrnos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al curnplirniento de lo legislado o reglarnen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exarninarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del prirner día hábil siguiente a aquel en que terrnine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Co¡ncurso de las obras de construcción de 1.480 nichos y 480 
co u b . 

111 anos en la parte oeste del sector B del Cementerio 
de C arabanchel (proyecto B) 

Tipo: 38.339.673 pesetas. 
Plazos' Tres I . . , - d ' P . rneses para a eJeCUClOn y un ano e garanha. 

de lagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según inforrne 
a Intervención Municipal. 

COn~arantías: Provisional, 271.699 pesetas; la definitiva se señalará 
de t~ deterrnina el artículo 82 del Reglarnento de Contratación 

as orporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
de i~~ c~.n Documento Nacional de Identidad núrnero ... , enterado 

p legoS de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
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de las obras de construcción de 1.480 nichos y 4&) colurnbarios en 
la parte oeste del sector B del Cernenterio de Carabanchel (pro­
yecto B), se cornprornete tornarlo a su cargo, con arreglo a los 
misrnos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ; .. por ciento respecto al precio tipo. 

Asirnisrno se obliga al curnplirniento de lo legislado o reglarnen­
tado en rnateria laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exarninarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí~¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la rnañana del prirner día hábil siguiente a aquel en que terrnine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de construcción y explotación de un Mercado de 
Abastos en el poblado mínimo de Orcasitas, situado en la 

calle de Arenas del Rey, esquina a la de Guadix 

Canon: El canon anual rnínirno se fija en el 10 por 100 de los 
ingresos brutos. 

Plazos: De concesión, cincuenta años corno rnáxirno; de cons­
trucción, dieciocho rneses a partir del cornienzo de las obras. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforrne deterrnina el artículo 82 del Reglarnento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dornicilio 
en ... , enterado de las bases y pliegos de condiciones a regir en el 
concurso de construcción y explotación, en régirnen de concesión 
adrninistrativa, de un Mercado de Abastos en el poblado rnínirno 
de Orcasitas, situado en la calle de Arenas del Rey, esquina a la 
de Guadix, se cornprornete tornarlo a su cargo, con arreglo a dichas 
bases y pliegos, ofertando las siguientes condiciones: 

A) La baja del tipo del beneficio industrial fijado para deter­
rninar las tarifas de ocupación de puestos y locales en general se 
fija en un ... (letra y núrnero) por 100. 

B) El plazo de explotación del Mercado se fija en ... años. 
C) El canon anual a percibir por el excelentísirno Ayuntamiento 

se fija en un ... (en letra y núrnero) por 100 de los ingresos brutos 
que obtenga el Mercado por todos los conceptos. 

D) El Mercado será construido en un plazo de ... rneses, 
a partir de la fecha que se deterrnine para la iniciación de las 
obras. 

Asirnisrno se obliga al cumplirniento de 10 legislado o reglarnen­
tado en rnateria laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exarninarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que terrnine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 23 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Con~urso. para la a<fquisición de juguetes para hijos de 
funcwnanos con motwo de la festividad de los Reyes Magos 

del próximo a1ío 

Tipo: Los tipos de juguetes y sus precios serán fijados por los 
licitadores, no pudiendo rebasar el importe total de 2.000.000 de 
pesetas. 

Plazos: El plazo de entrega se fija en la primera quincena de 
diciembre. 

Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­
forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional ,de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de juguetes para hijos de funcionarios con motivo 
de la festividad de los Reyes Magos del próximo año, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos y por los precios 
siguientes: 

REFERENCIA TIPO DE JUGUETE PRECIO UNITARIO 

Asimismo se obliga al cwnplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2:7 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de nueve vehículos "todo terre­
no" con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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-== La Comisión Municipal de Gobierno ha aco d d 
d 14 d 1 

. r a o, en . 
e e cornente mes, aprobar los pliegos de cond' . 

l b 
IClones del 

curso para contratar as o ras de reparación en el E . 
. , 3' qUiPO Qu' . 

glco numero ,SItO en la calle de la Concordia. lrur. 
Los expres~dos pliegos de, ~ondiciones se hallarán de man' 

en la Secretana del excelenbslmo Ayuntamiento (S ., lfi 
" ) 1 ecclon de ,.. 

trataclon, en as horas de diez de la mañana a ""1]. 

d t 1 h d' h'b'l " una de la tarde, uran e ~s oc o las a I ~s slg~l1~ntes al en que este an .. "'" 
aparezca mserto en el Boletm ObcJal de la ProV!" - .. , , nela, dentr .t. 

cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones o ut 

dentes contra dichos pliegos de condiciones' en la . tseanl' p.rOCt• 
'd 1 ,In e IgenCla de 

que transcurn os os ocho días antes mencionados n bah ' 
l 1 " l ' o ra .... ugar a rec amaclon a guna, y se tendran por desechadas cua ¡ . 

en este caso se presenten. ntu 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di 

1 '1 d spuesto en 
e artlcu o 24 el Reglamento de Contratación de las Cor r . 
nes Locales de 9 de enero de 1953. po aClOo 

Madrid, 19 de julio de 1976.-EI Secretario general PEO 

BARCINA TORT. ' iO 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en ., . ' seSlOn 

de 14 del corrIente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de 
las calles de la Campanera, Lumbrales, Rosalía y Madroñeras d I 
barrio de Orcasitas. ' e 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provilu:ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1976.-El Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de pavimentación de calles interiores 
y patio del Mercado Central de Frutas y Hortalizas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con' 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provitlcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.roce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencl~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto .

en 

el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las CorporacIo­

nes Locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 19 de julio de 1 976.-El Secretario general, PEDIIO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 
d' 'ones del COO' 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de con ICI l" de . . , insta aClOD 
curso para contratar las obras de pavtmentaclOn e Id arin. 
servicios complementarios en la avenida del Arroyo de Va e~fiesto 

all ' de manl 
Los expresados pliegos de condiciones se h aran 
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secretaría del excelentísimo ~yuntamiento (Sección de Con­

di la" ) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
trataClOn , 'h' b'l .. 1 . los ocho dlas a I es sigUientes a en que este anuncIO 
é~~ inserto en el Boletín Oficial de la ?rovincia, dentro de 
,par lazo podrán .presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
CU)"O p l' d d' . 1 . l' . contra dichos p legos e con lClOnes; en a mte 1gencla de 
dellt:anscurridos los ocho días antes' mencionadós no habrá ya 
qutgar a reclamación algun:t, y se tendrán por desechadas cuantas 

te caso se presenten. 
di ~ que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
d artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­

Locales de 9 de enero de 1953, ces • 
Madrid, 19 de julio de 1976,-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. • 

* * * 
La Comisión Municipal' de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curSO para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en tramos de la calle y travesía del Canal 
de Suez (Barajas). • 

Los expresados pliegos de COndiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamient'o (Sección de Con­
tratación), en las horas ,de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apare;ca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos' de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ~ho días ¡lntes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24' del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero , de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

La Comisión Municipal .de Gobierno ha acordado, ' en ses ton 
de 14 del corriente mes, ~probar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las o1:>ras de instalación de alumbrado público 
en el Parque de la Dehesa Boyal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ' manifiesto 
en la Secretaría del excele~tísimot Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho ..días hábil~s siguientes al en qúe este anuncio 
aparezca ins~rto en el B olétí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarsé cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dich'Os pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, ~ se ' tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presentelL 

10 que se anuncia al público en cum'plimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de ' j uHo de 1976.:-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT, 

* * '" 

d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
e 14 del corrie~te me,s, ap'roba~ los pliegos de condiciones del con­

:rso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
el Parque de la Ciudad de los' Angeles. 

ti} ~s expresados pliegos de coruJ.iciones se hallarán de manifiesto 

Ir tac
a .Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

a 1') ~ . 
dUr on, en las horas de: diez de la mañana a una de la tarde, 
aParante los ocho días hábiles . siguientes al en que este anuncio 
CUy ezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1~ia, dentro de 

o plazo pod~án presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntanliento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la subasta de enajenación de la finca de 
propiedad municipal sita en la calle de Bravo Murillo, 327. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * *' 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlO11 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles de San Ignacio y su unión con las de Nicolás Usera, Luz 
Divina y tramos de las de Nicolás Sánchez y Fermín Mayor, del 
barrio de Orcasitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro y la instalación de señales fijas 
y carteles destinados a la regulación del tráfico. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
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en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de adaptación de locales para la 
Policía Municipal y obras complementarias de transformación de 
dicho equipo de calefacción. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días $lntes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado de 
la calle de Mariano Díaz Alonso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enaj enación de una finca de propiedad' 
municipal sita en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 48. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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== ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o del D 
. ecreto &lO 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglarn 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egUllen 

~ t'd d 't '., que los senores o en I a es que se CI an a contmuaclon tienen sor . 
.. 1 . 'd d ICI~ !tcencla para as achvI a es que se expresan: 

Don Vicente Vicente Vicente proyecta establecer un taller de 
composición mecánica en la casa número 66 de la avenida de 
Rafael Finat. 

Cooperativa Industrial de Pescados Arcángel San Rafael 
bl d · '1' . 1 f' . pro-yecta esta ecer su ornlCI lO socIa y o Icma con aire acondicionado 

en la casa número 9 de la calle del Capitán Salazar Martí nez. 
Margharetta, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 

oficina y taller de marcos y molduras en la casa número 17 de la 
calle de Cochabamba. 

Don Miguel González Buergo proyecta establecer un taller de 
offset y encuadernación en la casa número 66 de la calle de Maree. 
lino Roa V ázquez. 

Don Manuel Mínguez Suárez proyecta establecer un garaje pri. 
vado en la casa número 2 de la calle del Mochuelo. 

Don Manuel Mínguez Suárez proyecta establecer una exposici6n 
y almacén en la casa número 2 de la calle del Mochuelo. 

Don Manuel Cabezas Carro proyecta instalar aire acondicionado 
en su tienda de confecciones sita en la casa número 35 de la calle 
de Atocha. 

Doña Cristina Llorente García proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 37 de la calle del Abolengo. 

Talleres Arte Granda proyectan instalar un depósito de gas pro­
pano en su fábrica sita en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 13,800. 

Talleres Arte Granda proyecta instalar un depósito de gas pro· 
pano en su fábrica sita en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 13,800. 

Don Fulgencio Moreno Vindel proyecta establecer un taller de 
reparación electromecánica de automóviles en la casa número 9 de 
la calle de Antoñita Jiménez. 

Parque de Atracciones proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en un restaurante del Parque de Atracciones de la Casa 
de Campo. 

Arévalo Fresno, S. R. c., proyecta ampliar su relojería, joyería 
y platería sita en la casa número 56 de la calle de San Bernardo. 

Imago, S. L., proyecta ampliar su taller de fotomecániea sito en 
la casa número 24 de la calle de San Bernardo. 

Finisterre, S. A., proyecta ampliar su agencia de seguros sita 
en la casa números 24 y 26 de la calle de San Bernardo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa números 88 y 90 de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Antonio Villoria Terreno proyecta establecer un almacén 
de aditivos para industria cárnica, planta de manipulado y oficina en 
la casa número 21 de la calle del General Solchaga. . 

Doña María Charro Carracedo proyecta ampliar su almoneda SIta 
en la casa número 4 de la calle de la Peña Rubia. . 

I gencia con all'e Banco Popular Español proyecta estab ecer una a . 
acondicionado en la casa número 15 de la calle de Qumtana. . 

t bleeer un garaje Don José Luis Velázquez J over proyecta es a 
en la casa número 46 de la calle de Vital Aza. t u. 

bl un bar res a Don Celedonio López Villares proyecta esta ecer _ 
rante en la casa número 15 de la calle del General Casta~os. ndi. 

r ar con aIre aeo Don Celedonio López Villares proyecta amp I l aBe del 
cionado su bar restaurante sito en la casa número 15 de a e 

General Castaños. taller de 
Don Juan Antonio Gil Hidalgo proyecta establecer ~ la calle 

confección de géneros de punto en una casa sin número e 
de Ercilla con vuelta a la del Ferrocarril. . y re' 

, 11 de montaje 
Pharonixe, S. A., proyecta establecer un ta ~r 41 de la calle 

paración de tocadiscos automáticos en la casa numero 
de los Hermanos García Noblejas. 
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~ 
. royecta instalar un depósito de gasóleo en la casa nú-

l¡USad P la calle de Joaquín García Morato. 
fII10 9 Juan Paredes Hernández proyecta establecer un taller de 
~ eléctricos en la casa número 41 de la calle de los Hermanos 
1aJes 
ía Noblejas. 

(jarC el S A proyecta establecer un taller de montaje de máqui-Rec 1 • '1 

d 
. uegos recreativos en la casa número 39 de la calle de los 

cas e J bl' os García No eJas. He;: Andrés ~zcano García proyecta establecer un asador de 
I en la casa numero 11 de la calle de la Isla de Sumatra. 

pol;S fía María Magdalena Rodríguez Sánchez proyecta ampliar su 
°omo cambio de nombre, sito en la casa número 15 de la calle 

bar, c 
de la Estrella. 

Cherusearch EspañP!a, S. A., proyecta instalar aire acondicio-
nad en la casa número 29 de la calle de la Isla de Java. 
~omunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
óleo en la casa número 134 de la calle de Toledo. 

ps bl d' '1' . I fi' Maniplás, S. A., proyecta esta ecer su omlcl lO SOCIa, o cmas 
taller de elaboración y transformación de plásticos en la casa 

~úmero 25 de la calle del Teniente Coronel Noreña. . 
Don Francisco Navas García proyecta instalar . un depósito de 

gas propano en una casasin .nú~ero del ciunino :de Villarejo. . 
Don Desiderio Parra Martmez proyecta establecer un garaje 

aparcamiento en la casa número 71 de la calle de Segovia. 
Gobierno Militar proyecta instalar un depósito de gas propano 

en la casa número 5 del paseo de la Reina Cristina. 
Don Saturnino Arévalo Alonso proyecta establecer un almacén 

de herramientas de pintar y despacho en la casa número 29 de la 
calle de Manuela Malasañana. 

Don José Casanova Fernández proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 5 de la calle de Martín de los Heros. 

Don Aurelio López Cora proyecta establecer un taller de confec­
ción de bolsos y oficina en la casa número 4 de la calle de Mauro. 

Don Severino Ríos Rodríguez proyecta establecer una pensión 
en la casa número 23 de la calle de la Cruz. 

Don Fernando Merino Gil proyecta establecer una exposición 
y almacén cerrado de artículos de ferretería en la casa número 26 
de la calle de Cebreros. 

Banco de Crédito a la Construcción proyecta establecer una 
agencia en la casa número 7 de la calle de las Delicias. 

Don Florencio Casanova San Nicolás proyecta establecer una 
tienda de confecciones en la casa número 47 del paseo de las 
Delicias. 

Don Urbano Montealegre Martín proyecta ampliar su taller 
mecánico sito en la casa número 31 de la calle de Dolores Armengot. 

Dofia María del Rosario Rogero Elvira proyecta establecer un 
taller de tapicería en la casa número 31 de la calle de Dolores 
Armengot. 

Doña Flora López Fernández proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 36. . 

Club Carrillón, S. A, proyecta establecer una sala de fiestas en 
la casa número 4 de la calle de Villacampa. 

Garvey Madrid, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado 
de bebidas y. licores en una casa sin número del camino de la 
Rabia. 

fi ?inés Navarro Construcciones, S. A, proyecta establecer unas 
°V.Clnas en la casa número 57 de la calle de Raimundo Ferriández 

illaverde. 

Don Manuel Montalegre Martín proyecta ampliar con venta de 
:tomóviles usados su taller de reparación de automóviles sito en 
~sa número 16 de la calle de Antolina Merino. 

.. I eal Club Alameda proyecta instalar un depósito de gas propano 

.... a cas ' B a numero 19 del paseo de la · Alameda de Osuna. 
&asol~enos Aires, S. A, proyecta instalar un bar mesón en su 
1I1et¡ lIlera sita ' en la carretera ' de San Martín de .Ia Vega, .kiló-

04,100: . . . ' . . ... ' . ' . . . .. 

qu¡ Icr~e, S. L., proyecta ' es~blece~ u~ taller de:.. re~~racióir de ma-
1oca7n~ eléctrica en la casa número 6? de la calle de VilIajimena, 

nUmero 1.. 

29 de julio de 1976 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 40 de la calle de Viriato. 

Don José Delgado Pérez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 1 de la calle de la Fortuna. 

Don Antonio Venzala Planelles proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 63 de la calle del General 
Barrón. 

Inmobiliaria Gondomar, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 6 de la calle del General Yagüe. 

Don Eduardo Marfany de la Cruz proyecta establecer un pub 
cafetería en una casa sin número de la calle del Maestro Guerrero. 

Electrodomésticos Valentín, S. A, proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 34 de la 
calle de Mariano Vela. 

Don Vicente Martón Romero proyecta establecer un taller de 
tapícería en la casa número 37 de la calle de Julio Antonio. 

Vegarada, S. A., proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 168 del camino de las Hormigueras: 

Don José Luis Lozano Bazón proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de artículos de confitería' en la casa número 91 
de la calle de Emilio Ferrari. 

Edicor, S. A., proyecta ampliar su equipo fotoautomático para 
personas y documentos sito en una casa sin número de la avenida 
de Hellín. 

Don Francisco Carrero Martín proyecta ampliar su equipo foto­
automático para personas y documentos sito en la casa número 81 
de la calle de IIIescas. 

Reglajes y Servicios del Automóvil, S. A., proyecta ampliar su 
taller de engrase y lavado sito en una casa sin número de la plaza 
del Marqués de Salamanca. 

Don Alfonso Ascorve Domínguez proyecta instalar un depósito 
de gas propano para calefacción en la casa número 6 de la calle de 
la Insula Barataria. 

Piscina Marbella proyecta instalar un depósito de gas r propano 
en la casa número 13 de la Vía Lusitana. 

Don Guillermo Vela Suárez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 20 de la calle de Mota del Cuervo. 

Cine y Sonido, S. A., proyecta establecer un estudio de doblaje 
y sonorización de pelíc~t1as en la casa número 8 de la calle de 
Retamar. 

Don Fermín Pardillos Checa proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 11 de la calle de la Rioja, 
bloque B-4. 

Don Agustín Ortiz Alonso proyecta establecer un gáraje privado 
en la casa número 21 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 
.1, Inmobiliaria Las Flores, S. A., proyecta establecer un garaje 

aparcamiento en la casa número 59 del paseo de la Castellana. 
Azulinas, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en 

una casa sin número de la calle de las Azulinas, con vuelta a la 
de Francisco Suárez. 

Don Ulrike Witthans proyecta establecer un obrador de pastele­
ría en la casa número 85 de la calle de Antonio Salvador. 

Lista, 47, S. A, proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa número 57 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Lista, 47, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 57 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Lista, 47, S. A., proyecta instalar aparatos de defensa contra 
incendios en la casa número 57 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Tracción Motor España, S. A, proyecta establecer un garaje 
aparcamiento, servicio de lavado y engrase, taller, exposición y venta 
de repuestos de automóviles en la casa número 12 de la calle de 
N ieremberg . 

Cooperativa de Viviendas de Funcionarios del Ministerio de 
Educación y Ciencia . proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en .la casa número 90 de la calle de Ramón y Caja!. 

Don Victorino Martínez Vallejo proyecta establecer una drogue­
ría y venta de material fo.tográfico en la casa número .292 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Don Francisco López Brea proyecta renovar un ascensor en la 
casa número 77 de la calle de Goya. 
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Don Saturnino Cifuentes Martínez proyecta. establecer un bodegón 

restaurante en la casa número 2 de la plaza del Duque de Alba. 
Don Juan Antonio Garzón Gómez proyecta establecer un garaje 

en la casa número 14 de la calle de Beire. 
Don· Manuel García Trujillo proyecta establecer un almcén en la 

casa número 9 de la calle de Ciudad Real. 
Don José González Rodríguez proyecta instalar una máquina dé 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la calle 
de la Cava Baja. 

Don Ricardo Arenas Ariño proyecta establecer un almacén cerra­
do de aparatos de iluminación en la casa número 4 de la calle de 
Santa Polonia. 

Don Angel Castellanos López proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 1 de la calle del Jilguero. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de Elvira. 

Don Angel Capellán Aragón proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales eléctricos y exposición en la casa número 7 
de la calle de Eduardo Urosa. 

Doña Isidora Reguero proyecta establecer un bar en la casa 
nÚmero 33 de la calle de Antonio Lanzuela .. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en la 
casa número 19 de la carretera de Canillas. 

Don Laureano Gutiérrez Esteban proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 58 de la calle de Vital Aza. 

Don José Pinilla del Cerro proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 33 de la calle de Valdebernardo, local número 41. 

Don Urbano Ortiz Gutiérrez proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 12 de la calle del Cerro Valdemartín. 

Don Eloy Blázquez Blázquez proyecta establecer un taller de 
imprenta en el bloque 64 de la plaza de Almunia, local número 65. 

Don Antonio Fernández Pollán proyecta esetablecer un taller de 
soldadura en la casa número 19 de la calle de Joaquín Arjona. 

Don Isaac Alonso Busnadiego proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 42 de la calle de Isabelita Usera (galería, puesto 
números 9 y 10.). 

Doña María de los Angeles Olmedo Pinaglia proyecta establecer 
un café bar en la casa número 30 de la calle de Alcántara. 

Doña Soledad Cámara Jaramillo proyecta establecer una fábrica 
de morcillas y embutidos en la casa número 30 de la calle de Borox. 

Beiersdorf, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa números 22 y 24 de la calle de Sebastián E1cano. 

Don Máximo Baratas Riaño proyecta establecer un almacén 
cerrado de instrumentos musicales y oficinas en la casa número 6 
de la calle del Doctor Zofío. 

Don Eutimio González Maroto proyecta ampliar su tienda de 
comestibles y venta de pan sita en la casa número 20 de la calle de 
Francisco Suárez. 

Don Ricardo Hinojar Crespo proyecta ampliar con compraventa 
de automóviles su garaje y servicio de lavado y engrase sito en la 
casa número 28 de la calle de la Oca. 

Doña Carmen Granero Monge proyecta establecer un taller de 
envasado de artículos de limpieza en la casa número 6 de la calle de . 
María Domingo. 

Don Daniel Larraz Torrecilla proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 17 de la calle del Marqués de 
Jura Real. 

Don Manuel Albaladejo Ramos proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle del Sextante, con 
vuelta a la del Alfar. 

Don Gaspar García García proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de curtidos y venta por menor de bolsos y artícu­
los de viaje. y piel en la casa número 32 de la calle de Sánchez ' 
Barcáiztegui. 

Don Andrés Dávila Martínez proyecta establecer un taller de 
zapatería y venta de zapatillas . en la casa· número 3 de la calle de 
Alejandro Morán. 

Don José Sánchez García proyecta establecer un almacén cerrado 
de instalador electricista en la . casa número 3. de la .calle de la 
Virgen de la Roca, local número 7. 
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Don Luciano Gutiérrez Rubio proyecta establee 
h b . er Un taller 

om reras para confeccIones en la casa número S d dt 
Cinias. e la callt dt 

Doña Inmaculada Rico Pascual proyecta establece , r una dr"",~. 
en la casa numero 18 de la calle de Juan Pascual. . -........ 11 

Don Félix San Segundo Martínez proyecta establ 
d l ,. ecer un tall 

e pe etena en la casa numero 104 de la calle de Carril d tr 

Don Luis Meléndez Quiles proyecta establecer un ltna
el ~ondt. 

h' l .. a cen d lerros, meta es y maqumana en la casa número 36 d e 
de Circe. e la ~t 

Aepo, S. A., proyecta ampliar su oficina sita en la ca . 
de la calle de Rafael Calvo. sa nUmero 1 

Don Frutos de Frutos Prieto proyecta establecer un tall 
cerrajería y carpintería en aluminio en la casa número 1 d la

er 
dt 

de la Alcazaba. e calle 

Don José González Vergara proyecta establecer un tall 
., l • 6 d er dt cerraJena en a casa numero e la calle de los Collados. 

. Club Deportivo Brezo Osuna proyecta establecer un club depor. 
tlvo en la casa D de la calle de la Alameda de Osuna. 

Cop, S. A., proyecta establecer un taller de calderería en 
casa sin número de la calle de G. una 

Don Arturo Lido Herradón proyecta esetablecer un chatarrero 
en una casa sin número de la calle de Marzo, con vuelta a la ~ 
Abril. 

Doña Casimira García J uano proyecta establecer un almacén 
para la venta por mayor de vino, cerveza y vinagre en la casa 
número 7 de la calle de Andalucía. 

Don Mariano Relea Martíriez proyecta establecer un almacén 
de frutos secos en la casa número 15 de la calle del Doctor Zofio. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A., proyecta establtcer 
un garaje aparta:miento en la casa número 32 de la calle de Jacinto 
Verdaguer. 

Don Agustín Granados España proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2S de la calle de José Picón. 

Eurosyns, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 200 del paseo de la Habana. 

Doña Carmen Federico Castellanos proyecta establecer un bar 
en la casa número 16 de la calle del Capitán Haya. 

Don Eduardo Vicéns Palomo proyecta establecer un taller de 
manufacturas de alambre en la casa número 24 de la calle del 
Cañaveral. 

Don 'losé Ramón Blanco Suárez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle de Carlos Maurrás. 

Don Ernesto Serrano Pérez proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 2 de la plaza de Corcubión. 

Don Cirilo Butrón Domínguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pinhtra en la casa número 16 
de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar ascensores en la 
casa número 48 de la calle de Velázquez. 

Contractor, S. A., proyecta instalar aire acondicionado y calefac· 
ción en sus oficinas sitas en la casa números 3 y S de la avenida de 

Brasilia. . , d 
Wrangler Española, S. A., proyecta instalar aire acondICIona o 

y calefacción en su almacén de confecciones sito en la carretera de 

Barcelona, kilómetro 11,300. 1 
Patronato de Gestión Deportiva San Isidro proyecta insta ar u~ 

depósito de gas propano para calefacción en la casa número 1 de 

calle de los Monegros. all de 
Don Eusebio García Vallespí proyecta establecer un t. e~ocaI 

cerrajería en la casa número 73 de la calle de Luis RUIZ, 

número 8. . ' d 'cilio 
Peña Atlética Barrio del Pilar proyecta establecer . su O~I dez 

social en la casa número 114 de la calle- .de Me1chor Fernan 

Almagro. . áquÍlI& 
Doña Julia Almagro Alonsó proyecta: ampliar con un~ m lIe del 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de ca 

Doctor Castelo. .. garaje en la 
Don . José San José Ayala proyecta establecer un 

casa n¿mero 4S de la calle de los Hermanos GÓmez. 
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~ 
. . Rossi S. A, proyecta ampliar su fábrica de bebidas 

~rtlnl', " 

l
. s sita en la casa numero 328 de la avemda de Aragon 

61ca 
, industrial Las Mercedes). 

~lgonoOvidiO Vireda San Bruno proyecta ampliar su droguería, 
Don 'a y venta de juguetes sita en la casa número 8 de la calle de 

~ert 

fotana
Do

.. Ersidad Fernández San Román proyecta establecer una 
na '1 11 ' ~ría y perfumería en la casa numero 20 de a ca e de Vazquez 

de Mella. 
Don Manuel Bueno Abril proyecta establecer una oficina y al-
, de útiles y herramientas de decorador en la casa número 4 

G12Cen • 
la calle de la VIrgen de Lourdes. 
R. F. Española, S. A., proyect~ establecer un taller, de comproba-

., medida de equipos transmIsores en la casa numero 4 de la 
(IOn y 
calle de Miguel Angel. 

Pica, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa número 40 

de la caUe de Marcenado. 
Don Antonio Gutiérrez González proyecta establecer un taller de 

reparación de motocicletas en la casa número 5 de la calle de 

Linares. 
Don Argimiro Rubio Ruiz proyecta establecer un taller de cerra-

'ería artística en la casa número 149 de la calle de Maqueda. 
J Don Juan Rodríguez Alcalde proyecta establecer una tienda para 
11 venta por mayor de artículos de tapicería en la casa número 37 de 
la calle de Luis Pando. 

Talleres Altuna, S. A, proyecta ampliar su fundición de metales 
sita en la casa números 29, 31 y 33 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Daniel Loscertales Fuentes proyecta establecer una oficina 
en la casa número 84 de la calle de Escalona. 

Don Serafín Pérez Alvarez proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 140 de la calle de El Toboso. 

Gahisa proyecta ampliar con oficinas su almacén frigorífico de 
carne sito en la casa número 5 del pasaje de Bisbal. 

C. A. R. S. proyecta ampliar con lavado y engrase su estación 
de servicio sita en la casa número 1 de la calle de Ríos Rosas. 

Recreativos Franco, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
máquinas de juegos recreativos en la casa número 25 de la calle de 
Rufino González. 

Don Ramón Molinero Guendia proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento en la casa número 51 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Juan Pérez Medina proyecta establecer un garaje con 
IaIler en la casa número 48 de la calle de Jaime el Conquistador, 

Don Basiliso Mardomingo Jimeno proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 57 de la . calle de IlIescas. 

Don Joaquín Otero Menéndez proyecta instalar aire acondicio­
nado en sus oficinas sitas en la casa número 141 de la calle . de " 
Jorge Juan. 

Don José María Cebrián Bolos proyecta establecer un al~acén -
ctrrado en la casa número 16 de la calle de la Hermandad. . 

Don Jesús Mejino Moreno proyecta establecer un estudio de escul­
tor en la casa número 13 de la calle de Juanita. 

Doña María Luisa Agudo Alvarez proyecta ampliar su droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, sita en la casa número 13 
~ la calle del Mar Menor. 

. Don Generosco Fernández Tascón proyecta ampliar su lechería 
Ita en la casa número 2 de la calle de Meléndez Valdés. 

!varte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa nú­
rntro 387 de la calle de Alcalá. 
" Dugopa, S. A., proyecta establecer una oficina y taUer de repara­
~n de maquinaria fotográfica en la casa número 19 de la calle de 
\oCrvantes. 

Don F'j' A 
t¡¡¡ . e IX costa Gil proyecta establecer una chatarrería en la 

D numero 54 de la calle de Concepción Marín. 
t¡¡¡ o~ Antonio Triguero Castilla proyecta establecer un bar en la 

B numero 1 de la calle de Carlos Domingo. 
ltit:ro~co Pastor proyecta ampliar su agencia sita en la casa nú-

D de la glorieta de Ruiz Jiménez. 
on Fra . 

ri¡ en 1 nCISCO Ofouni proyecta establecer un restaurante cafete-
a casa número 213 de la calle de Serrano. ' 

29 de julio de 1976 

Don Juan On-Chilin proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de frutos secos en la casa número 55 de la calle de Santa 
Susana. 

Doña María Cañadas Carreño proyecta ampliar su pastelería 
y confitería, como cambio de nombre, sita en la casa número 19 
de la calle de Ferrer del Río. 

Cooper Española, S. L., proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 83 de la calle de la Pilarica. 

Alsacia, S. A, proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 6 de la calle de la Peña Nueva. 

La Metalúrgica proyecta esetablecer un centro asistencial y ofici­
nas en la casa número 25 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 12 de la calle de Sandoval. 

Don Feliciano Rodríguez Alia proyecta ampliar su taller de 
ajuste sito en la casa número 4 de la travesía de Santoña. 

Don Marciano Muñoz Pacho proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de Santa Feliciana. 

Don Antonio Morales Molina proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 32 de la calle de Santa Julia. 

Don José Antonio Cirujano Tovar proyecta ampliar su carni­
cería, como cambio de nombre, sita en el Mercado del Pacífico, 
puesto número 80. 

La Moderna proyecta establecer una fábrica de caramelos, cho­
colates y bombones en la casa número 3 de la calle de San Toribio. 

Don José López Agudo proyecta establecer ilna lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 91 de la calle de Los 
Yébenes. 

" . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 

proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

4'''''''''''''11'''''''1''11",°1''''-''''''11''''1''11''''''''''.,'u'.,'u·.""·.".".,,.,I"·"""I'·I""''''I''''''''I"I,'.,''''I'''''.,'I''!''! 

'.' GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada por don Francisco Moreno Arenas, en nombre de don 
Ignacio Sánchez y otros, la venta forzosa de la finca número 37 de 
la 'calle de 1a Princesa, incluida en el Registro Municipal de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 'del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación . 

Madrid, 15 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle del 
Pinar, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, año l . 

Madrid, semestre . . 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 
, ! 

.1 

PRECIOS 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

Otros países, año. 600 

Núm,ero suelto, corriente . 5 

Número suelt9, atrasado. 7 

Anuncios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglam·ento de Actividades Molestas, Insalubres, ' 
Nocivas y Peligrosas. al Régimen Especia l del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior an uncio 
de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto '10 

Las suscr,ipciones se entenderán hechas por 'semestres 
rO años completos 

, , 

Los gastos de corresp~ndencia y giro's, ·por cuenta del suscriptor 
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, . 
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